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PARTE OFICIAL.
PR E SID EN C IA  DEL CONSEJO DE M INISTROS.

S. M. la 1 \ e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

REAI. DECRETO..

Atendiendo á lo dispuesto en el art. 17 de 
la ley orgánica del Consejo de Estado, y de 
conformidad con lo propuesto por el Presiden
te del mismo,

Vengo en mandar que las secciones de 
aquel alto cuerpo continúen compuestas en 
1863 del mismo número de individuos de 
que constan al terminar el presente año.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

L E O P O I D O  O D O N N E L L .

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razones ex
puestas por el Ministro de Gracia y Justicia, 
y de conformidad con el Consejo de Estado, 

Vengo en aprobar el reglamento general 
para el cumplimiento de la ley sobre consti
tución del Notariado.

Dado en Palacio á treinta de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t i c i a ,

SANTIAGO FERNA NDEZ NEGRETE.

REGLAMENTO GENERAL
Í A R A  EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DB 28 DE MAYO

DE 1862 SOBRE LA CONSTITUCION DEL NOTARIADO.

TÍTULO PRIMERO.

De las Notarías.
Artículo I .* En las Notarías no se com prenderá terri- 

to iio .de diferentes partidos judiciales, á no ser en las po 
blaciones donde hubiere más de un  Juzgado de prim era 
instancia, que se reputarán  como uno solo para este efec
to según el párrafo segundo del art, B.° de la ley.

A rt. 2.* Todas las Notarías de cada partido judicial for
m aran  distrito de Notariado.

Art. 3.° Los distritos de Notariado constituyen respec
tivam ente la demarcación del Colegio notarial de cada 
una de las Audiencias territoriales del reino.

Art. y  El núm ero de las Notarías y su capitalidad ó 
punto  de residencia habitual de cada Notario serán los 
que se designen en especial Real decreto, conforme el a r
ticulo 1 /  de la lev.

TÍTULO II.

De los aspirantes al ejercicio de las Notarías.
Art. 5.* Para aspirar al título de Notario se requiere 

reu n ir las cualidades prevenidas por el art, 10 de la lev 
y  ademas no tener impedimento físico habitual para des
em peñar cumplidam ente el cargo, y haber concluido los 
estudios de k  carrera del Notariado con arreglo á la lev 
de Instrucción pública ó al Real decreto de 13 de Abril 
de 1844.

Art. 6.° Además de los requisitos prevenidos en el a r
ticulo anterior, m anifestarán los aspirantes en su instan 
cia que poseen la renta de que tra tan  el art, 14 de la ley 
y el 37 de este reglamento.

Art, 7.° Los aspirantes á Notarías en distritos donde 
vulgarm ente se hablen dialectos particulares, acreditarán 
que los entienden bastantem ente.

TITULO III.

De las vacantes de Notarías y de su provisión.

Art, 8." Las Notarías quedan vacantes :
1 .* Por m uerte.
2 /  Por sobrevenir imposibilidad física ó moral p e r

m anente declarada por los Tribunales.
3.* Por sentencia ejecutoria que condene á inhabilita

ción perpetua , absoluta ó especial para el cargo de No
tario.

4.* Por renuncia admitida.
Art. 9.° Vacante una Notaría ó declarada ta l , se anun

ciará su nueva provisión en la Gaceta y en los Boletines 
oficiales de las provincias comprendidas* en el territorio  
del Colegio notarial, convocando aspirantes para las opo
siciones de que trata la ley.

Art. 10. En el plazo de 40 dias naturales é im proro- 
gables, á contar desde el anuncio en la Gaceta■, acudirán 
los aspirantes á la Junta directiva del Colegio notarial, 
solicitando ser admitidos á los ejercicios de oposición, y 
uniendo á esta instancia (en la cual se expresará lo que 
previene el a rt 6.° de este reglamento) la partida debautis 
mo, certificaciones, sum arias inform aciones, declaracio
nes propias firmadas y demás documentos que acrediten 
las otras circunstancias y  requisitos de que tra tan  la ley 
y  este reglamento.

Art. 11. Terminado el plazo de convocatoria, la Junta 
directiva del respectivo Colegio notarial reun irá  en el 
term ino de 15 dias los datos é informes de personas de 
responsabilidad y conciencia, Párrocos v Autoridades 
locales acerca de la conducta moral de cada uno de los 
aspirantes.

Estas noticias tendrán  carácter oficial y reservado, y 
no se un irán  al expediente del in teresado, sino que ser- 

. v irán  solamente para  juicio en conciencia del Tribunal 
de la oposición preparatoria , de que tra tarán  los artícu 
los sucesivos.

Art. 12. Provista la Notaría de que se tra te , se que
m arán los informes sobre la conducta de los aspirantes.

Art, 13. La oposición que prescribe el art. 12 de la 
ley consistirá en dos ac to s: el prim ero se llamará de 
oposición preparatoria; el segundo de oposición definí-

Art, 14. La oposición preparatoria se verificará ante 
la Junta directiva del Colegio notarial del territorio : la 
oposición definitiva ante la Sala de gobierno de la re s
pectiva Audiencia.

Art 15. Los Doctores y Licenciados en ju risp ru d en 
cia y los Abogados quedan dispensados del ejercicio de 
oposición p repara to ria , mas no de acudir á la Junta d i

rectiva del Colegio n o ta r ia l, con escrito mostrándose as
pirantes á la Notaría, y aduciendo testimonio de su título, 
á más de los documentos que les conciernan , según los 
artículos del tít. 2.° y el art. 10 en el presente titulo. A 
la oposición definitiva concurrirán  con los demás aspi
rantes.

Art. 16. El T ribunal de censura para la oposición p re 
paratoria se compondrá de la Junta directiva del Colegio 
notarial j la cual podrá nom brar otros tres Notarios que 
se le asocien. También la Dirección general del ramo po
drá nom brar otros tres censores, con tal que no sean de 
los que hayan de form ar parte del Tribunal de censura 
para la oposición definitiva; entendiéndose que la Presi
dencia corresponderá al individuo de m ayor categoría 
entre los tres que la Dirección designare: no habiendo 
esta designación, la Presidencia corresponderá al decano. 
En el prim er caso el decano de la Junta ocupará el p r i
m er puesto de la derecha del Presidente; los otros cen 
sores nom brados por la Dirección ocuparán los puestos 
de honor que sigan á derecha é izquierda; luego los in 
dividuos de la Junta por orden de antigüedad de sus 
títulos. El Secretario de la Jun ta , ó quien haga sus v e 
ces; ocupará siempre el últim o lugar en el acto.

Art. 17. No tendrá lugar n ingún ejercicio de oposición 
preparatoria sino ante cinco censores cuando m enos, va 
sean individuos de la Junta directiva del Colegio , ya 
nom brados por esta ó por la Dirección general, según el 
artículo que antecede.

Art, 18. Al acto de oposición preparatoria serán admi
tidos los aspirantes por el orden de presentación de sus 
instancias, á cuyo efecto el Secretario de la Junta pon
drá en aquellas nota firmada que exprese el dia v  hora 
de la presentación.

Art, 19. El acto de la oposición preparatoria tendrá 
lugar en la sala de sesiones del Colegio. Cuando no la 
hubiere, el Presidente designará local á propósito.

Art, 20. La Junta anunciará con 12 dias de anticipa
ción el dia, hora y sitio donde haya de verificarse el ac 
to , fijando un  edicto en la puerta 'del Colegio ó local se
ñalado y en la del Juzgado de prim era instancia del par
tido á que correspondiere la vacante.

El aspirante que por cualquier motivo no acudiere á 
la oposición según su tu rno , perderá su vez y será el ú l
timo. Si en tal caso tampoco se presentare, se entenderá 
que ha desistido de su instancia.

Art. 21. El acto de la oposición preparatoria será p ú 
blico, y consistirá para cada uno de los aspirantes en 
ejercicios teóricos y prácticos sobre materias de la p ro 
fesión notarial. Durante 45 minutos, todos los censores 
exam inarán yerbalm ente al aspirante sobre teoría y 
práctica del Notariado, sobre derecho civil español gene
ral y p rov inc ia l, sobre la moral del Notario , sobre sus 
obligaciones legales, so b re  su. p e n a lid a d  e n  e l caso  de Tal
tal* á es ta s , y sobre otorgamiento de instrum entos públi
cos. El ejercicio práctico consistirá en sacar el aspirante 
una de 50 papeletas insaculadas, que contendrán otros 
tantos asuntos para extender un instrum ento público , y 
escribirlo en el acto, de su puño y letra. Al entregarlo al 
Secretario, expondrá el aspirante lo que debe hacer hasta 
dejar protocolado el instrum ento y expedida la prim era 
copia.

F inalm ente, y acto continuo se entregará al aspirante 
un m anuscrito , no anterior al siglo X III , ni posterior 
al X V II, para que en alta voz lea la parte de él que el 
Tribunal censor le señalare.

Art, 22. Ninguno de los censores excitará al opositor 
que no conteste, ni le objetará si contestare mal ó e rra 
damente , pero podrá aclarar su pregunta si no hubiere 
sido comprendida.

Art. 23. Si la Notaría que se trata de proveer p erte 
neciere á distrito de los que trata el art. 7.°, se dirigirán 
al aspirante tres preguntas sobre derecho ó sobre p rác
tica notarial en el dialecto particular del p a ís , que debe
rán  contestarse en el mismo.

Art. 24. Concluidos los actos de oposición preparato
ria, los censores de la misma se reun irán  á puerta c e rra 
da, y calificarán según su conciencia á todos los asp iran 
tes, combinando las prendas de su moralidad y suficien
cia. En pliego separado se extenderá nota razonada de 
ello, firmada por todos los censores. Dicho pliego se u n i
rá al expediente en que cada uno de los interesados haya 
acreditado sus cualidades según lo dispuesto en el tít. 2.° 
de este reglamento. Hecho esto, la Junta los rem itirá bajo 
un so b re , pero sin num eración ni designación de lugar 
preferente, al Regente de la Audiencia respectiva, sin ex 
presar en el oficio de rem isión el nom bre de los in te re 
sados, sino solamente el núm ero de expedientes que se 
le dirigen.

Art. 25. La calificación de que trata el artículo an te 
rior, se hará á pluralidad de v o to s : en caso de em pate 
decidirá el Presidente, expresándose esta circunstancia, y 
pudiendo form ar voto particular el que disienta.

Art. 26. Los aspirantes tendrán el derecho de re tira r
se de la oposición, y recoger su expediente ántes que se 
rem ita por la Junta notarial.

Art, 27. Con los expedientes de que tra tan  los a rtícu 
los anteriores, la Junta rem itirá tam bién al Regente de la 
Audiencia los de las personas de que tra ta  el art. 15, in 
formando según las noticias que haya adquirido con a r 
reglo al art. 11, pero sin citar el origen de las mismas.

Art, 28. Si se hubiere de proveer sim ultáneam ente 
más de una N otaría , y hubiere aspirantes á todas, no se 
duplicarán los actos de oposición.

Art. 29. Dada cuenta á la Sala de Gobierno de la Au
diencia territorial, señalará esta el dia y  hora en que los 
aspirantes deban presentarse al acto de la oposícion defi
nitiva. El Secretario de la Sala convocará por papeletas á 
cada in teresado , el cual se la devolverá dentro de las 24 
horas siguientes, firmando á continuación nota de quedar 
enterado.

Habiendo dos ó más opositores, se entiende que el 
que no se p resentare al acto en el dia y  hora para que 
fué citado renuncia á su pretensión.

Si solo se hubiere enviado al Regente de la Audiencia 
el expediente de un  a sp iran te , y  este alegase, al devol
ver la papeleta de c itac ión , ó uña hora áñtes de la seña
lada para el acto, causa justa, á juicio de la Sala, para no 
asistir, podrá esta m andar que se le cite para otro dia y 
otra hora dentro de diez dias.

Si tampoco acudiere , se declarára desierta la oposi
ción, y se dará cuenta á la Dirección general del Regis
tro y del Notariado.

Art. 30. El acto de la oposición definitiva será públi
co, y consistirá en u n  exámen cuya duración no exceda 
de 30 minutos ni baje de 15 para cada asp iran te , inc lu 
sos los que sean letrados, acerca de los puntos que estime 
cada uno de los individuos de la Sala de gobierno , sobre 
m ateria que teórica y prácticam ente deba saber el No
tario.

Art. 31. La Sala de gobierno , «terminada la oposición 
definitiva, elegirá tres de los expedientes que hubiere 
recibido de la Ju n ta , y los rem itirá á la Dirección gene
ral del ramo con pliego suelto ad jun to , en que la Sala 
compendie los m érito s , aptitud y moralidad de cada as
p irante , sin num eración ni indicación de preferencia.

Si la oposición hubiere sido á más de una N o taría , se 
rem itirán por cada una tres expedientes ó ios que h u 
biere , si no llegaren á este núm ero.

Art. 32. Por la Dirección general y  su sección corres
pondiente se dará cuenta al Ministerio de Gracia y Jus
ticia para el efecto del art, 11 de la le y , eligiéndose p a 
ra el cargo de Notario á la persona que S. M. tuviere á 
bien de entre los contenidos en los tres expedientes á 
que se refiere el artículo anterior.

Art, 33. Todas las elecciones de Notarios que se dig
ne acordar S. M. (Q. D. G.) se publicarán en la Gaceta del 
G obierno, por Real orden dirigida á la Dirección gene
ral del Registro y del N otariado, la cual la trasladará al 
Regente de la Audiencia y al decano de la Junta directi
va del Colegio territorial 'de Notarios,

TITULO IV.
Del títu lo , garantía, juramento y posesión de los Notarios 

electos.
Art. 34. Los títulos de Notario serán iguales en todo 

el reino , y se extenderán con arreglo á la m inuta que 
se autoriza al fin de este reglamento , semm el modelo 
núm . 1.°

Art. 35. Los títulos de Notario se extenderán á nom 
bre del Rey con el refrendo del Ministro de Gracia y 
Ju s tic ia , Notario mayor del re in o , y en el papel sellado 
cpie corresponda.

Art, 36. El Notario electo acudirá á la Dirección ge
neral del Registro y del Notariado ántes de obtener su 
tí tu lo , acreditando para los efectos del art. »4 de la ley 
tener la garantía que expuso en el expediente á que se 
refiere el art. 6.° de este reglamento. Esta garantía con
sistirá en renta procedente de títulos de la'Deuda púb li
ca que se depositarán en las Cajas del Estado, ó en fincas 
rústicas ó urbanas de la propiedad del interesado , según 
previene el art, 14 de la ley. Estas rentas podrán acu
m ularse, y se acreditarán con certificación del Jefe de la 
Caja respectiva, en que se exprese que los títulos quedan 
afectos á esta fianza, ó del A yuntamiento donde los bie
nes rad iq u en , y de la Administración de Hacienda p ú 
blica de la provincia.

Art. 37. La sum a de renta que deberá acreditar cada 
Notario electo será:

Para Notaría de residencia en Madrid 12.000 rs.
Para Notaría de residencia en capital de provincia de 

prim era ciase 8.000 rs.
Para Notaría de residencia en capital de cualquiera 

otra provincia 5.000 rs.
Para las demás Notarías 2.000 rs.

Art. 38. Dentro de los 60 d ia s , contados desde el en 
que se publicare en la Gaceta, la elección de un  Notario, 
deberá acudir este á obtener su respectivo título: no T e -  
rificándolo , se entenderá que renuncia su derecho v ca
ducará su elección, pudiendo proveerse en otro de los 
comprendidos en los expedientes que se hubieren eleva
do al Ministerio. Si no quedare ninguno se volverá á de
clarar vacante la Notaría.

Art, 39. Los Reales títulos de Notario se expedirán 
por la Cancillería del Ministerio de Gracia y Justicia, co
mo hasta aquí, extendiéndose además de los ejemplares 
de costum bre en el papel correspondiente, otro igual que 
rem itirá á la Dirección general del Registro y del Nota
riado , donde se encuadernarán por orden de fechas , for
mando tomos. Cada uno íle estos se cerrará  con el índice 
cronológico de los títulos que contenga.

Art. 40. El título de Notario confiere al que lo obtie
ne el carácter de empleado público en todos los noi.ns rU 
su  cargo.

Art, 41. Obtenido su títu lo , el Notario se presentará 
inm ediatam ente á la Junta directiva del Colegio, la cual 
nom brará  dos Notarios del m ism o, que le acompañen al 
acto de presentación y juram ento  solemne ante la Sala 
de Gobierno.

Art, 42. En el dia y hora señalado por la m ism a, y 
en audiencia pública, el Secretario de la Sala in troduci
rá  hasta el pié del estrado al nuevo N otario , en medio 
de sus dos acompañantes. Este llevará el Real título que 
hubiere obtenidp, sosteniéndolo con ambas manos á la 
altura de su pecho. El Secretario de la Sala lo leerá en 
alta voz, y lo devolverá al interesado. Entonces el Presi
dente de la Sala dirá :

«Procédese al juramento.))
Inm ediatam ente el nuevo Notario se arrodillará ante 

una mesa en que se halle abierto el libro de los Santos 
Evangelios, y en tal postura, firm ará, s ig n a rá , rubricará , 
pondrá la fecha, y leerá en alta voz la siguiente fórmula, 
que llevará de antem ano escrita de su puño y letra á 
continuación del mismo titu lo :

« Yo, N ., Notario de N., ju ro  por Dios y por los San
tos Evangelios obediencia y fidelidad al Rey D. N. y á 
sus augustos sucesores, guardar la Constitución v ía s  
leyes y cum plir bien y lealmente las obligaciones de mi 
cargo.»

El Presidente contestará: a Si así lo hiciereis, Dios os 
lo prem ie, y si no, os lo demande, y además sereis res- 
responsable con arreglo á las leyes.» Con lo cual queda
rá  term inado el a c to , haciéndolo constar el Secretario 
de la Sala de Gobierno en el expediente respectivo.

Art, 43. En la Secretaría de la Audiencia se presenta
rá luego al nuevo Notario el libro de que trata el 
párrafo tercero del art. 19 de la ley para que en él fe
che , s ig n e , firme y rubrique.

Art, 44. El nuevo Notario entregará á la Junta d irec
tiva del Colegio notarial copia íntegra de su titulo, testi
moniada por el mismo, inclusa la cláusula de juram ento, 
con lo cual quedará colegiado.

Dicho testimonio se unirá al expediente personal que 
para cada Notario se formará en su Colegio, y se arch i
vará.

Art, 45. En el térm ino de 15 dias á lo m ás, después 
de incorporado al Colegio, presentará el Notario su títu 
lo al Juez de prim era instancia y al Prom otor fiscal del 
partido donde se halle la N otaría, y al Alcalde, A yunta
miento y Juez de paz del pueblo donde tenga el Notario 
asignada su residencia. Dichas Autoridades le auxiliarán 
para obtener el archivo y protocolos de la Notaría , y 
quedará en posesión.

El Notario dirigirá atento oficio á todos los Alcaldes 
de los pueblos que comprenda su cargo„ noticiándoles 
hallarse en disposición do ejercerlo, para conocimiento 
del público.

TITULO Y.
De las incompatibilidades y prohibiciones de los Notarios. 
Art, 46. Los Notarios carecen de fe pública fuera del 

distrito notarial que les dem arque su título.
Art, 47. Los Notarios no podrán constituirse fiadores 

de los contratos que autoricen , ni tom ar parte en el d is
trito  notarial:
• 1.° En operaciones de agio , tráfico ó granjeria que no 
fueren producto de sus bienes propios.

2.° En la adm inistración de ningún Banco, ó estable
cimiento de descuento, ó corretaje de compañía m ercan
til ó industrial, ó empresa de arriendo de rentas públicas.

3.° En los contratos ó negocios en que intervengan 
por razón de su oficio.

Art. 48. En el caso del párrafo segundo del art. 16 de 
la ley, el Notario que hubiere de salir de su residencia 
como Diputado á Cortes ó Diputado provincial, bajo su 
responsabilidad extenderá á continuación de la últim a 
escritura matriz de su protocolo corriente nota del dia v 
motivo por qué se au sen ta , trasladándolo oficialmente al 
Regente de la Audiencia, al Juez de prim era instancia del 
distrito y al decano del Colegio notarial del territorio , 
quien dará cuenta á la Dirección general.

Con iguales formalidades extenderá nota de su regreso. 
Art, 49. Los Notarios no podrán ejercer el "cargo 

de Escribano de Cámara, de actuaciones de Juzgados o r
dinarios ni privativos de ninguna clase, de Notarías ecle
siásticas, ni de Escribanías de G uerra, Hacienda, Mari
na , Comercio ú  otras, salvas las disposiciones transitorias 
de la  ley y de este reglamento.
• Art. 50. Los parientes de un  Notario, dentro del cu a r
to grado civil de consanguinidad ó segundo de afinidad, 
no podrán aspirar á ser nombrados Notarios del mismo 
pun to , á no ser que en este haya cuatro ó más de cuatro 
Notarías servidas por Notarios no parientes.

Art. 51. Los Notarios no pueden dar fe de incidencias 
ocurridas en actos públicos presididos por Autoridad 
competente, sin ponerlo ántes en conocimiento de la 
misma.

TITULO VI.

De ¡os protocolos , escrituras matrices é índices de las 
mismas.

Art. 52. Cada protocolo com prenderá las escrituras

matrices de cada año j contando desde l.° de Enero á 31 
de D iciem bre, ámbos inclusive, aunque en su trascurso 
haya vacado la Notaría y se haya nom brado nuevo No
tario.

Art, 53. Todas las escrituras matrices llevarán el n ú 
mero que les corresponda, escrito en letra por orden de 
fechas.

Art. 51. Todas las hojas del protocolo irán  foliadas con 
el núm ero que les pertenezca por su o rd e n , escrito tam 
bién en letra.

A más de esta foliatura , podrá añadirse la misma en 
guarismos;

Art. 5o. Todas las hojas de las escrituras matrices se
rán  de pliego entero de papel sellado, con arreglo á las 
disposiciones vigentes ó que en adelante rigieren.

Art, 56. Por la parte en que las escrituras m atrices ha- , 
van de encuardernarse , tendrán una márgen en. blanco 
¿le 20 milímetros , á más de otra de 60 milímetros en cada 
llana á la izquierda de la escritu ra , en la cual rub ricará  
el Notario.

Los cantos del papel no podrán alisarse ni recortarse 
bajo ningún pretexto.

Art, 57. Los Notarios no podrán empezar la extensión 
de ninguna escritura m atriz sino en pliego distinto y en 
la llana ó cara del papel sellado que contenga el sello, 
continuando el instrum ento en la hoja no sellada, líi 
podrán usar para el protocolo más que de pliegos en te
ros , debiendo foliarse basta las hojas de los mismos que 
queden en b lanco , las cuales se considerarán como m ár
gen , lleno e s te , para continuar las anotaciones legales del 
respectivo instrum ento.

Art, 58. La prim era cara del prim er pliego de cada 
protocolo se rotulará del modo siguiente:

« Protocolo de los instrum entos públicos que yo el 
infrascrito Notario de N    nombrado por Real tí
tulo d e ................ , autorizaré, Dios m ediante, en este año
d e   ”

Y fechará con letra, firm ará y rubricará.
Del mismo modo se cerrará cada protocolo en el últi

mo dia de cada año, autorizando el-Notario la siguiente 
nota á continuación del último instrum ento protocolado:

«Concluye el protocolo del año d e  , que contie
ne tantos instrum entos públicos y tantos folios autoriza
dos por mí el infrascrito Notario de N. ......... , y doy fe
de no haber autorizado otros.”

Y signará, fechará con letra, firm ará y rubricará.
Art. 59. Cuando el protocolo anual, por su volumen,

á juicio prudente del Notario, deba encuadernarse en 
más de un tom o, se cerrará el p rim ero y se empezará el 
segundo con las notas expresadas en el artículo anterior, 
alteradas en lo necesario á designar los meses qué contie
no o acia tomo. Loo <Ufor*pntes tomos no se consideran co
mo diferentes protocolos, por lo cual no se in terrum pirá  
ni volverá á empezar en el segundo la foliación del p r i
mero , debiendo expresarse en"la nota final del últim o to
mo, de cada protocolo, á más del núm ero de instrum en
tos y folios del lom o, el núm ero de instrum entos y folios 
de los tomos reunidos que forman el protocolo.

Art. 60. Cuando vacare una N otaría , el Juez de paz 
del pueblo de la residencia , acompañado de dos hom 
bres b u en o s, acudirá á poner á continuación del último 
instrum ento del protocolo corriente la siguiente nota, 
que fechará en letra y firm ará con sus acom pañantes:

«Queda vacante esta Notaría p o r . . . ,  resultando en 
este protocolo basta hoy autorizados tantos in strum en
tos públicos y tantos folios, de lo cual certifico como 
Juez de paz de N . .., firmando conmigo D. S. y D. R. co
mo hom bres buenos.» Fecha y firma.

Art. 61. Los Notarios conservarán encarpetadas c u i - - 
dadosamente las escrituras matrices hasta que se encua
derne el protocolo.

Las carpetas serán de tamaño un  tanto m ayor que el 
del papel sellado , y en ellas no podrán estar dobladas 
las hojas de los instrum entos.

Art, 62. Dentro de los ocho prim eros dias de cada mes, 
según el art. 33 de la ley, los Notarios rem itirán á la Sala 
de gobierno de la Audiencia territorial índice de las es
crituras m atrices otorgadas en el mes anterior, ó certifi
cación de no haber otorgado ninguna.

Los índices y sus copias se extenderán en papel se
llado del sello de oficio.

En el caso del art. 60, el Juez de paz y los dos hom 
bres buenos formarán el índice de las escrituras au to ri
zadas y no incluidas en el últim o índice m ensual, rem i- 
tiéndoio al Regente, y dejando la copia, según queda es
tablecido. Los índices se extenderán segun el modelo n ú 
mero 2.° inserto al fin de este reglamento.

Art. 63. En los dos prim eros meses de cada año, de
berán quedar encuadernados los protocolos, exceptuán
dose los reservados que se va van formando con arréelo á 
la ley.

Art. 64, Los Notarios son responsables de la in tegri
dad y conservación de los protocolos encarpetados ó en 
cuadernados, si se deteriorasen por su falta de diligencia, 
y los repondrán á sus expensas, incurriendo además en 
ía m ulta ó corrección disciplinaria á que se hayan hecho 
acreedores. •

Si hubiere motivo racional para sospechar que hubo 
delito, se procederá inm ediatam ente á la formación de 
causa.

Art. 65. El protocolo se encuadernará en pergamino, 
bajo la responsabilidad del N o tario : la cubierta inferior 
será más larga que la superior por los tres extremos no 
cosidos , de m anera que , doblándose sobre los cantos del 
protocolo, puedan abrocharse ó cerrarse sobre la cub ier
ta superior, quedando resguardadas las extremidades de 
las hojas del protocolo.

Sobre el lomo del mismo se escribirá lo siguiente en
caracteres gruesos: «Protocolo. Año d e  (el quesea  en
guarismos).»

Art. 66. Los Notarios custodiarán los protocolos bajo 
llave en el mismo edificio que habiten.

Art, 67. Por punto general todos los protocolos son 
secretos.

Con los protocolos especialmente reservados, de que 
tratan  los artículos 34 y 39 de la lev, se observarán las 
formalidades prescritas para los protocolos generales en 
la parte que les corresponda, cumpliendo las prescrip 
ciones de los artículos de la ley citados en este.

Se encuadernarán al fin del año en qué se haya au to
rizado el instrum ento que lleve el núm . 100. E ntre tanto 
tendrá su carpeta sobre el balduque dos fajas de papel 
c ruzadas, cerradas con oblea en el punto en que se en 
cuentren , y rubricadas encima. Cada vez que se haya de 
encarpetar nueva escritura m atriz, ó copia de la carpeta 
de testamentos y codicilos cerrados, según los dos expre
sados artículos de la ley, se rom perán dichas fajas y se 
pondrán nuevas con las propias formalidades hasta que 
se encuadernen.

El rótulo del tomo de estos ó de la faja de su carpeta, 
si aun no se hubiesen encuadernado , será :

Para los protocolos á que se refiere el art. 34déla  ley:
Protocolo reservado.— Testamentario.—Año de  ( los que
sean en guarismos).

Para los protocolos de que trata el art. 39 de la ley: 
Protocolo reservado.—Filiaciones.— Años de.... (los que sean 
en guarismos;.

Art, 68. No se usará para las escrituras matrices más 
que de tinta negra, sin ingredientes que puedan corroer el 
papel, a te n u a r , bo rrar ó hacer que desaparezca lo es
crito.

Art, 69. Los Notarios autorizarán de propia letra los 
instrum entos públicos, signando prim ero y firmando y 
rubricando debajo del signo.

Art, 70. A ningún Notario se concederá autorización 
para signar ni firm ar con estampilla.

Los que en la actualidad lo verifiquen por ley ó por 
costum bre autorizada, podrán continuar haciéndolo 
m iéntras desem peñen su actual cargo.

Art. 71. Las escrituras matrices se redactarán con a r

reglo al art. 25 de la ley , ¡usando de estilo c la ro , P™ ?' 
preciso, sin frase ó térm ino algqpo oscuro n i susceptible 
de ambigüedad;

Cuando sé hubiere de insertar docum ento , párrafo, 
frase ó palabra de otro idioma ó d ialecto , se extenderá 
inm ediatam ente su trad u cc ió n , ó se explicará lo que el 
otorgante ú otorgantes entienden po r la fra se , palabra ó 
nom bre exótico. -

En el caso del párrafo 3.* M art.j25 .de la ley, los No
tarios explicarán en su dialecto particu lar á los o to rgan
tes y testigos la escritura extendida eri castellano, si s u 
biere alguno que no entendiere éste idioma.

Art, 72. Las abreviaturas y  blancos de que tra ta  
el art. 25 de la ley no .se refieren á las in ic ia les, ab re 
viaturas ó frases reconocidas com unm ente para tra ta 
m ientos, títulos de h o n o r, expresiones de cortesía , de 
respeto ó de bueña m em oria, ni se repu tarán  blancos los 
espacios que resulten al fin de una línea, cuando da s i
guiente empiece formando c láusu la; pero en este láltimo 
caso, deberá cubrirse el blanco con una raya de la m is 
ma tinta que se use para extender el documento.

Art. 73. Se firm arán las escrituras matrices con a r 
reglo al párrafo segundo del art. 47 de la ley y con la 
presencia del núm ero de testigos que señala el art. 20 de 
la m ism a; pero si los otorgantes ó alguno de ellos no 
supiere ó no pudiere firm ar, lo expresará así el Notario, 
debiendo firm ar uno de los testigos escribiendo de su 
p u ñ o , en an te firm a, que lo hace por sí como testigo y  á 
nom bre del otorgante ó testigo que no sepa ó no pueda 
verificarlo.

Art, 74. Para el cum pliitítento fiel art. 20 de la ley 
se entiende por instrum ento púniieo inter vivos todo el 
que se o torgue, sin consideración ni relación á la m uer
te del otorgante. . Y

Art, 75. Uno jcuando ménos de los testigos nécesarios 
para los instrum entos públicos inter vivos deberá saber 
leer y e sc r ib ir , si no supiesen los otorgantes.

Si los otorgantes supieren f irm a r , no será necesario 
que firmen los testigos, ni que haya uno que sepa h a 
cerlo.

Cuando concurriesen además testigos de conocimien
to , con arreglo al art. 23 de la ley, uno cuando ménos 
deberá saber firm ar y firm ará , y en ámbos casos se ex
presarán las circunstancias, que prescribe el art. 24 de la 
ley respecto de los testigos.

Art, 76. Los impedimentos de que trata el art, 24 de 
la ley , no se refieren á los testigos de conocimiento, 
cuando concurran  solamente como tales.

Art, 77. Por regla general los testigos instrum entales 
son testigos de conocim iento, y estos últimos no serán 
llamados sino cuando ni el Notario, ni los prim eros co
nozcan á las partes. Si solo las conociere el N otario , tam 
poco serán necesarios, expresándolo este. Si solo las co
nociere uno de los testigos in strum en ta les, bastará que 
concurra uno solo de los de conocimiento, aunque no se
pa firmar.

El Notario deberá conocer personalm ente á todo tes
tigo de conocimiento.

Art. 78. En los casos del párrafo tercero del art. 23 de la 
l e y , y en que á un  Notario le sea imposible dar fe del co
nocimiento de los otorgantes, ni puedan estos p resentar 
testigos de conocimiento, lo expresará a s í, designando los 
documentos que le presentaren como prueba de su nom 
b re , estado, vecindad y procedencia , refiriendo además 
el motivo del caso grave ó extraordinario á que s» refiere 
el artículo de la ley.

Art, 79. Los impedimentos que para ser testigo en los 
instrum entos públicos establecen los artículos 21 y 27 de 
la ley , solo se refieren á los escribientes ó am anuenses, 
estén ó no  estén re tribu idos, y  á los criados, no á los p a
santes y  alumnos que concurran  al estudio del Notario, 
con tal que no estén retribuidos.

Art, 80. Los otorgantes pueden oponerse á que d e te r
minadas personas sean testigos del in s tru m en to , á no ser 
que lo otorguen en v irtud  de ley ó mandam iento judicial.

Art, 81. La presencia de los testigos se requiere para 
la lectura . consentim iento y firma que tendrán lugar en - 
u n  solo acto.

Art, 82. Las personas hábiles para ser testigos de los 
instrum entos públicos, e je rcen , siéndolo , un  acto h ono 
rífico y m eritorio. En casos de necesidad y  á instancia 
del N o tario , las autoridades locales deberán gubernativa
m ente compeler á alguno ó algunos vecinos á que acudan 
para ser testigos de un instrum ento público.

Art. 83. No es preciso que gl Notario exprese que da 
fe en cada cláusula escritu raria , de la estipulación que 
contenga , n i de las condiciones ó circunstancias legales 
de las personas ó cosas á qué se re f ie ra : bastará qué con
signe una vez , en cada instrum ento público , que da fe 
de todo lo contenido en el mismo 7 para que tal consig
nación ó expresión se entienda aplicada á todas las pala
bras , estipulaciqnes y Condiciones reales ó personales 
contenidas en el instrum ento con arreglo á las leyes.

Art, 84. La fe del conocim iento de la profesión v ve
cindad de los o to rgan tes, que el Notario ha de dar con 
arreglo al párrafo segundo del art. 23 de la ley , bastará 
que sea con relación al dicho de los mismos otorgantes.

Art, 85. El Notario cuando no establezca más que 
obligaciones propias , puede ser tam bién otorgante cotí la 
ante firma por mi y  ante m i , y  en igual caso autorizar las 
obligaciones de sus parientes.

Art. 86. Además de las formalidades5 de este* regla
mento, se atendrán los Notarios á la instrucción de 42 de 
Junio de 4861 sobre la m anera de redactar los in s tru 
mentos sujetos á registro.

Art. 87. La protocolacion de toda clase de actos y  
con tra to s, prevenida por las ley es, corresponde exclu
sivamente a las Notarías.

Guando por consecuencia dé ac to s , diligencias ó p ro 
cesos judiciales haya de extenderse escritura m a triz , el 
Juez ó T ribunal que de aquellos conozca dispondrá que 
la autorice y  protocole Notario de residencia en el punto 
donde se halle establecido el T rib u n a l, por el que se le 
facilitarán los autos originales y  demás antecedentes n e 
cesarios para el desempeño de su cometido.

La elección entre los Notarios que tengan dicha cua
lidad corresponde á los interesados, si la designación fue
se u n án im e: no siéndolo , la hará  el Juzgado ó Tribunal.

Queda prohibido el uso del llamado registro ó p ro to 
colo de actos comunes judiciales , ú  otro que con cual
quier denominación lleven los Escribanos ac tuarios, sea 
cual fuere su clase.

TITULO YII.
De las copias del protocolo y de las legalizaciones y hechos 

autorizados por Notario.
Art. 88. Se entienden por escritura pública, además 

de la escritura m atriz , las copias de esta m ism a, expedi
das con las formalidades de derecho.

Art. 89. Las escrituras públicas^ contendrán precisa
m ente la citación del protocolo y núm ero que en él te n 
ga la m atriz con que concuerden, y  deberán expedirse 
signadas, firmadas v rubricadas por el Notario en el pa
pel sellado y  con las demás formalidades de derecho.

Art. 90. Las prim eras copias se expedirán siem pre 
expresando el carácter de tales.

Pueden expedirse dos ó más prim eras copias , pero 
cada interesado ú  otorgante no podrá reclam ar del No
tario más que una.

Art. 94. Al expedirse cualquier prim era copia, el 
Notario anotará al m árgen de la escritura matriz, y  bajo 
su firm a , la persona ó personas para quien expide dicha 
prim era copia, la fecha de la expedición y la clase de 
papel sellado en que la expide, expresando tam bién to 
das estas circunstancias en la cláusula de suscricion 
con que se cierre la escritura púb lica , según el a rtícu 
lo 89.

Art. 92. Además de cada uno de los otorgantes, se
gún el aj?L 17 de la ley , tienen derecho á obtener prim e
ra copia las-personas que en ella funden el suyo , como



eTprestamista en la escritura de préstamo, aunque no es 
otorgante; el solvente, aunque no otorga la escritura de 
Pag0» y otros semejantes, ateniéndose tas Notarios en raso 
110 expreso, á las prácticas y jurisprudencia general.

Arl. 93. La persona de quien constare en el protocolo 
haber obtenido su primera copia , no podrá obtener otra 
sin las formalidades del arl. i 8 de la ley. Cada vez que 
se expidieren segundas copias, se anotarán estas del tois-
pxnre^fndüT dlch<í p*ra ,as Ponieras en el art. 91, 
L E  r n n S ie“\ m  la auíOTÍzacmn ó concuerda ser segunda copia, el numero de la vez por oue se exoide
peí sellado ! f f a d® la exPedici<>n . en quepa-pel sellado y la fecha del mandamiento judicial.
de “ i® ”ec.e1sario c«ando no lo sea la citaciónde que trata el referido art. i 8 de la ley.

Art. 94. Para el cumplimiento del art. 30 de la ley se 
entiende por provincia el territorio jurisdiccional de la 
Audiencia, ó lo que es lo mismo, el territorio de cada 
U)legiQ notarial, donde son conocidos el signo, firma v 
rubrica del Notario autorizante.

Art. 95. Para expedir copias con arreglo al art* 31 de 
la ley pie entiende que el protocolo está legalmente:

1.® En poder del Notario que ejerce la Notaría*
2. En poder del Notario encargado de la misma, en 

caso de vacante ó de ausencia ó imposibilidad del pro
pietario. ...

3.* En poder del Archivero, cuando existan los Af*5 
chivos que establece el art. 37 de la ley* 0 : ;  ]

Ni de oficio, ni á instancia de parte interesad^ jillb- 
taran los Tribunales que los Escribanos puramenttiÉ-

lo i^ e jo so  ticon™” I(?s ?«tt>afos que antecdfen. Pipa* 
lo dispuesto ^ nOCir- ento de estas coplas se observará

la ley. J
tendido á -entiende por legalización el testimonio ex- 
nado • continuación de un instrunienlo, fechado, sto- 
<i’’ i ?Tr,nado Y rubricado por dos Notarles, dando fe cíe 

ue ei Notario autorizante usa signo, firma y rúbrica igüá.
nn/,. ?,S ^  ^  crecer desü propiopuno, y que s^haliaba en ejercicfo i  la fecha del i¿s-

iS fo?’ s,í' q xf les eensle nada en cdnlrarip. 
sali7aóinr.oc. Notano.s. no exigirán derechos por las le* 
ímníWn !leval^n sobrepuéstó un qjemplar
teresados t í  rs C°-e8io > P?r el que abonarán los in-

iiot?riaídeeU° ÍTatendrá alródedor¿laspalabras «Colegio
■ “"ÉlI » * : *■  ̂• Ŝ.» , T, . / j

Notario légáJizante sobrepondré éste sello, 
J° Colegio los fondos qtié recaudare.

• 98 •  ̂Guando con arreglo al art% 30 de la ley no 
r,, un distrito dofc Notarios qué legalicen >tlegali-;
^ara eliuez de prihierainstanoia consu V/ B.* y el sello 
«el Juzgado, añadiendo él del Colegio, según el art. 98, y 
colocándolo en éste caso el Notario autorizante al lado de 
su firma. . ' ' /  ;

Art. 99. Los Notarios, individuos de la Tunta directiva 
de cada Colegio notarial, podrán, miéntraslq sean, legali- 
zar el signo, firjiia y rubrica dé cada uno .de tas Notarios 
del territorio. . /  f"

Art 100. Ningún Notario podrá negarse á legalizar 
sin exponer justa causa; pero si prudentemente dudare 
del signo y firma, podrá diferir su legalización por tres 
días, á fin de desvanecer sus dudas* ,

Si no lo consiguiese, podrá negarse á legalizar, y en 
en este caso, oficiará inmediatamente participándolo al 
Juez de primera instancia y al decano del Colegio nor 
totfad- - -)!r -.o ••

Art . 101. A más de las facultades que con relación al 
protocolo concede á los Notarios el art 17 de la ley^po- • 
drán estos autorizar traslados y copias de documentado 
protocolados, testimoniar porexnibicion, certificar de 
existencia, y en general aplicar su ministerio oficial á los 
hechos y circunstancias que presencien y les consten, 
con arreglo á las leyes y prácticas vigentes, levantando 
de todo las oportunas actas que autorizarán con su firma 
y redactarán en papel del sello 9.*, coleccionándolas en 
tomos encuadernados, cuando por su volumen lo consi
dere oportuno, y sujetándose en todo lo demás á lo pres
crito respecto á los protocolos, inclusa la obligación de 
dar cuenta mensual que imponen el'art. 33 de la ley v el 
63 de este reglamento.

En el ínterin las conservará entre cartones con igual 
cuidado, esmero y diligencia que se ha dicho al tratar de 
los protocolos corrientes.

Art. 1021. Los Notarios pueden recibir en depósito los 
documentos, valores y cantidades que los particulares 
quieran depositar en la Notaría, bien como prenda de 
sus contratos, bien para su custodia.

La admisión de estos depósitos es voluntaria, y el No
tario podrá imponer condiciones al depositante, las cua
les se expresarán en el recibo ó documento de resguardo 
(pie el Notario expida.

TITULO VIII,
De los archivos de protocolos y de las visitas de inspección 

oficial á los mismos.
Art. 103. Con arreglo al art. 37 de la ley, los archi

vos de protocolos son generales y especiales : los prime
ros se formarán en la población donde resida la Audien
cia; los segundos en la casa-morada de cada Notario.

Art, 104. Ninguna persona que no sea Notario podrá 
tener a su cargo archivó de protocolo.

Art. 105. Los archivos generales de protocolo hoy 
existentes continuarán, en el; estado y con la organización 
que tienen hasta :cfue pueda desisnarsé local para la for
mación de los que la ley prescribé. Un reglamento espe
cial designará entónces lo concerniente á estos últimos.

Art. Í06. Sobre los protocolos especiales de Notarías 
individuales vacantes ó que vacaren, se irán dando las 
órdenes oportunas en cada caso por la Dirección general 
del Registro y del Notariado, , miéntras no pueda regla
mentarse generalmente este ramo.

Art. 10;. ' En pf caso de inutilizarse el todo ó parte de 
un protocolo , además de las obligaciones que impone a l. 
Notario el art. 39 de la ley, tendrá la de avisar á la Junta 
directiva del Colegio. ? \l V ^

SI el Notario interesado nó pudítóé cpmplta Con lo 
diápiiesto eií el citado artículo de la ley y en el presente, 
lo verificará cualquier otéo de ja mismá residencia. Si no 
hubiere otro, el Jüéz de paz téndrá esta obligacicn. ;

Art: 108. A! más de las ÁutqridádeS designadas en 
el árt. 40 dé la ley para visitar ordinaria y éxtráordina- 
mente los protocolos, podrán las Atitórídádes de la Ha
cienda pública decretar visitas especiales á Fas Notarías, 
solámeritp pará lo relativo al uso legal del papel sellado; 
mas con arreglo al citad# art. 40 de Ja ley, se nombrará 
con dicho fin a los Fiscales de Hacienda y á los Promoto
res de los jJuzgados, que son los representantes legales 
del Fisco. \  ,

Estos podran comisionar, pará lá yisítá de Notarías 
déteririíhádas, á los Jüéces dé paz del punto donde exista 
el protocolo (^0 haya de inspeccíonárse."

Árt. 109. También podrán las Juntas directivas dé los’ 
Colegios encargar á alguno ó álguttos de los individuos 
colegiados visitas de inspección á Notarías determinadas, 
á fin dé corregir los defectos ú omfeioóes stíbsánables én 
la manera de escribir y conservar lós inStruirientos y 
protocolos, y de asegurarse del exáCtó y unifórme cum
plimiento délas obligaciones notariales en todo el terri- 
torio, imponiendo la Junta las correcciones que estime y 
estén en sus facultades.

TÍTULO IX.
De la organización y disciplim dé los Notarios y de las 

• comcrimefg ..d
Art. 110. Sé establece Colegió de Notarios en cada una 

de las pobtaciím^ en qpié ^idíe Audiencia, y sé; titu
lará: Colegio notarial del territorio de.. . . . . .

Art’ 11I. %os Colegios notariales estarán regidos por 
Juntas directivas compuestas de.

Úp Presidente con el nombre de decano del Colegio. 
Dos Censores.
Un Tesorero.
Un Secretario.

Art. 112. No podrán ser elegidos para los anteriores 
cargos más que Notarios que residan en la capital del ter
ritorio, y se elegirán á pluralidad de votos por todos los 
Notarios colegiados. n ^

Los Notarios que no residan ©n la capital podrán re
mitir su voto en pliego cerrado.

Art. lia . Los cargos para la; Junta directiva serán 
trienales, <ligatorios, bcmoríficos y gratuitos.

La ¡elección se verificará desde el dia 45 a! 24 de Di-¿ 
ciembre sifuere general y t e  electos tomarán posesión 
desde; 4.® dte Enero siguiente. Si fuese para un cargo de
terminado, se verificará dentro de ta§ 30 dias de haberse 
producido la vacante del mismo,r?ytrpara el tiempo que 
reste del trienio hasta la total renovátawi de la Junta.

Art 4 44. Las. Juntas directivas elegirán un Notario en 
cada distrito, que se llamará Delgado, y otro para que 
le sustituya, con el nombre de Subdelegado. Pqr medio 
de estos mantendrán tas Juntas directivas la más rigorosa 
disciplina,entre todos los Notarios; ümformarán la prác- 
tica y velarán-por el mejor servicio: público y por. el 
decoró de la clase. El cargo de Delegado de un distrito 
durará fres años, pero la Junta podra reelegir al mismo 

. Notario. ... <• v ;  ■ .
Este cargo es también honorífico, gratuito y obligato

rio fuera del caso de reelección. >
Art. 445. Los Notarios e* su urbanización disciplina

ria dependa del Juez de primera instancia del partido, 
de la Junta directiva de su Colegio, de la Sala de gobierno 
la deAudipncia territorial y de la Dirección general del

Registro y del Notariado en el Ministerio de Gracia y 
Justicia.

Art, 116. . Además de las facultades que sé conceden á 
las Juntas directivas de los Colegios por el art* 43 de la 
ley, tendrán las siguientes:

1 ,* Comunicarse oficialmente con la Dirección gen^rái 
del Régisiro y del Notariado,.

2.a Comunicarse igualmente con las Jutiias de los demás 
Colegios. 4 fin de preparar de un modo igual las noticias, 
datos é informes que el Ministerio, la Dirección general 
ó los Regentes y Fisealés de las Audiencias puedan recla
mar por cualquier motivo.

3.a Prevenir ó conciliar las cuestiones qúe se susciten 
entre Notarios por razoh de su cargo.

4/ Formar el presupuesto anual de los gastos guber
nativos del Colegio, imponiendo á cada uñó de los Cole
giales la cuota con qtié debe contribuir á los mismos, y 
que no excederá, en una ó diferentes exacciones anuales 
de las sil mas siguientes :

A Notario residente en Madrid, 300 rs.
A Notario residente en capital de Audiencia, ÍOO rs.
A Notario residente en capital de provincia, 160 rs.
A Notario residente en capital de distrito, 100 rs,
A los demás Notarios, 50 rs.

5.a Imprimir, repartir y hacer efectivo el íiñporte de 
los sellos para las legalizaciones ? exigiendo á los Notarios 
¡tmentaéeeU^. •
V é.a Recaudar é invertir los fondos del Colegio, dando 
^tienta y razón anual justificad/i á la biPedCión getierai.
Ü Sferá además Obligación de fes Juntas- formar y cón- 
ílrvá^ éxpédienté personal dé Cada Notario, con nota 
dhbre sus Vicisitudes, méritos y servicios; así como lle- 
yár todos sus acuerdos eií libró fóiiadó) aiitórizadó pór el 
Decano y el Secretario.

Las demá* atribuciones de tas Juntas y de cada uno 
de sus individuos no expresadas en la ley ni en este re- 
gtalhento, se designarán ert las brdenarlzas particulares 
y en CírCúláres generales, según los casos que ocurran. 
s ÁCt; 117. Los Jueces de primera instancia, á preven

ción con lasr Juntas directivas de los Colegios j procede
rán á la aplicación de las correcciones disciplinarias que 
deban imponerse á los Notarios de su distrito á instancia 
del Promotor fiscal ó de oficio. De su resolución no ha
brá otro recurso que el de queja á la Sala de gobierno de 
la Audiencia*

Art* 118. Contra las Juntas directivas de los Colegios 
púéden proceder las Salas de gobierno de las Audiencias 
á instancia del Fiscal de S. M. ó de oficio, imponiendo á 
aquellas multas hasta en la cantidad de 100 duros, y las 
demás correcciones disciplinarias establecidas en la* ley. 
De la resolución de las Salas de gobierno podrán las Jun
tas de lós Colegios acudir en queja al Ministro de Gracia 
y Justicia, él cual podrá alzar ó rebajar la corrección im
puesta, pero nunca agravarla.

Art, 119. Contra las resoluciones de la Junta directi
va en virtud del art. 43 de la ley, habrá recurso de que
ja á la Sala de gobierno de las Audiencias.

Art, 120. Los recursos de queja de que tratan los ar
tículos anteriores, respecto á imposición de multas, no 
serán nunca admitidos sino se acreditase previamente el 
pago de las mismas.

Art, 121. Como medio coercitivo podrá también la Di
rección general del Registro y del Notariado imponer 
mültas hasta en cantidad de 100 duros á las Juntas direc
tivas de los Colegios y á los Notarios.

Art, 122. Formarán el fondo pecuniario de los Cole
gios á cargo del Tesorero:

1.* La cuota repartida á los.Notarios, con arreglo al
arl- ,v ' ,;! '

2.\;^J in e rte  de los Sellos de legalizaciones. $
. 3,*' La parte de derechos arancelarios que los Notarios 

éti Juñta general del Colegio acordaren por mayoría abso
luta, prévia aprobación del Gobierno de S. M.

Art. 123. Los Colegios de Notarios podrán reunirse 
en Junta general en la capital del territorio solo para tra
tar en asuntos de interés de la clase ó del ejercicio de la 
profesión.

La Junta general no podrá convocarse si no por la Di
rección general del ramo á instancia de la respectiva Jun
ta directiva de cada Colegio.

Esta presidirá la general, á no ser que la Dirección 
nombre, como podrá hacerlo, persona autorizada que 
presida.

Las sesiones de la Junta general no podrán durar más 
de ocho dias.

A la Junta general podrán concurrir con voz y voto 
los Notarios del territorio, cuando no sean únicos en su 
residencia, y los de residencia de varias Notarías, dejan
do en aquella Notarios que atiendan al servicio público.

Los Notarios que no acudan á la Junta general podrán 
enviar su voto escrito y cerrado , ó delegar sus faculta
des en alguno de los que acudan.

TITULO X.
De las traslaciones, permutas, licencias, renuncias, susti

tuciones é imposibilitaciones de los Notarios.
Art. 124. El Gobierno podrá, si lo tuviere á bien, 

trasladar los Notarios á su instancia, como premio y ha
biendo vacante:

1 .* A Notaría de residencia en Madrid, optando á ella 
Notarios que hayan ejercido con buena nota en capital 
de territorio ó de provincia por más de ocho años, y que 
no hayan cumplido los 60 de edad.

2.* A Notaría en capital de territorio notarial ó de 
provincia, comprendida en el mismo, optando á ella los 
Notarios que hayan ejercido con buena nota, por más de 
doce años, en el propio territorio del Colegio donde exista 
la vacante.

3/ A Notaría en capital de distrito, optando á ella 
Notarios de más de cuatro años de residencia en el mismo.

Árt, 125. Gada vacante no podrá producir más que 
una traslación, y la vacante que de esta resulte se pro
veerá con arreglo á las disposiciones del tít. 3.* de este 
reglamento.

Art. 126. Los Notarios no podrán solicitar traslación 
sin acreditar que poseen la renta necesaria para la Nota
ría á que aspiren , con arreglo al art. 37, ni después de 
publicada en la Gaceta la Notaría vacante.

Árt, 127. Rara conceder la traslación de un Notario se 
oirá préviamente á las respectivas Salas de gobierno de 
las Audiencias y  á las Juntas directivas de los Colegios.

Art. 128. A cada Notario que sea trasladado se le ex
pedirá nuevo título , que unirá ad primitivo que hubiese 
Obtenido, y en que conste su juramento con arreglo al 
art. 42 , uniendo también por orden de fechas los demás 
títulos que se le hubiesen expedido, si hubiere sido tras
ladado más de una vez.

Todos, ménos el último, llevarán nota de cancela
ción.

Exceptuando el juramento, que no se repetirá, se ob
servará con los títulos de traslación de Notarios lo pres
crito en este reglamento para con los títulos primitivos.

Árt. 129. Ningún Notario podrá ser trasladado contra 
su voluntad fuera del territorio notarial: dentro del mis
mo podrá serlo por justa causa, acreditada en expedien
te gubernativo, prévia audiencia de la Sala de gobierno. 
Esta, para evacuar su informe, podrá, si lo estimare con
veniente, oir al interesado.

Art. 130. Solo en casos de utilidad pública, a juicio 
de la Dirección general, prévios informes de las Salas de 
gobierno y dé las Juntas directivas de los Colegios ^ t e 
niendo en cuenta la edad, salud y otras condiciones de 
los interesados, podrá el Gobierno de S. M. conceder 
permutas entre Notarios de diferentes territorios nota
riales.

Art. 134- Por ménos de cinco dias podrán los Notarios 
ausentarse de su Notaría, no teniendo reclamado su mi
nisterio y dando cuenta al Notario delegado del dis
trito.

Si este ó las Autoridades judiciales y administrativas 
observasen por parte de algún Notario abuso de esta au
torización, darán cuenta á la Junta directiva del Colegio 
y al Juez de primera instancia del partido para que á pre
vención corrijan el abuso.

Para ausentarse los Notarios hasta por 45 dias de la 
demarcación de su cargo necesitarán obtener licencia del 
Juez de primera instancia del partido, que la concederá 
prudentemente y con conocimiento de causa, dando 
cuenta al Regente dé la Audiencia.

Para ausentarse los Notarios hasta por dos meses de
berán acudir por conducto del Juez de primera instancia 
del partido, con solicitud documentada sobre los motivos 
de la licencia, al Regente de la Audiencia territorial, que 
podrá negarla, reducir el término ó concederla, prévios 
los informes que estime. En caso de concesión, la orden 
se dirigirá al Juez de primera instancia del partido, quien 
la remitirá al interesado, dando conocimiento al decano 
de la Junta directiva del Colegio, y cuenta á la Dirección 
general. Dicho interesado no podrá hacer uso de la licen
cia sin haber puesto á continuación del último instru
mento de su protocolo corriente nota fechada y firmada 
del dia en que se ausente, y fecha de la licencia concedi
da, haciendo lo mismo respectivamente á su vuelta.

Para que un Notario pueda ausentarse de su Notaría 
por más de dos meses, necesita licencia Real, llevando la 
instancia el curso que queda dicho, y remitiendo los Re- 

; gentes el expediente con informe á la Dirección general 
déi Registro*y del Notariado para la resolución definitiva.

Art. 132. Los Notarios pueden renunciar su Notaría, 
pero no en favor de persona determinada. Las facultades 
y obligaciones del Notario renunciante no cesarán mién- 
tras de Reai órden no se haya admitido dicha renuncia.

Art. 433. En los casos de imposibilidad temporal de 
un Notario, este podrá designar para que le sustituya 
á otro de la misma residencia.

Si no hubiere otro, le sustituirá el de la residencia

más inmediata. En lo demás relativo á estos casos se pro
cederá con arreglo al art. 6.°, de Ja ley; ,

Art; 131* Lá süsiíllición de que trata el art. 6.ü de la 
ley se entiende (pie es interina. En su consecuencia, no 
es obligatoria Ja traslación de protocolos á la Notaría del 
sustituto¿ pero, este rdcdge.rá Ja llave del sitió ert que 3e 
cdslBdíén, y adoptaM las demás precauciones que estime 
prudentes para seguridad de los mismos. Los documen
tos que autorice cómo sustituto se protocolarán en la 
Notaría del sustituido. Aquel expresara las causas y abo
nará á este la mitad fie lós défecliós dévengadds" éri lá 
sustitución.

Art; 135; Cpandó un Nótarió se imposibilite iiabitüal- 
mente, teniendo ipás dé 60 años y habiendd servidd el 
cai'gó pór espació de 20, podra solicitar que se declaré 
vacante su Notaría; con la Obligación en quien la obten
ga de satisfacerle, miéntras viva, una pensión, cuya can
tidad se designará en cada casó- expresando este grava
men éri él ailunció qué sé liagá pata la próvisióil dé !á 
vaéarite, cón arreglo al art, 9.6

Art. 136. Si el Notario se inutilizare por los motivos 
señalados en el art, 46 de la ley, podrá usar de la facul
tad qüé sé lé cdiíefkle ert eí .interior, aunque no tenga la 
edad rií áñós de ejercicio prescritos, pero eri este Cásó 
perderá el derecho á la pensión de que trata dicho ar
tículo 46 de la ley*

Art, 137. Las Juntas directivas de los Colegios podrán 
acordar, de los fondos de los mismos, la concesión de 
iula cantidad determinada y por una Vez al Notario que ; 
hubiere hecho expensas por salvar su archivo, ó el der 
otro Notario * de inundación, incendio ú otra fuerza ma- ̂  
yóp¿ aunqüe no se hubiese inutilizado ni hubiere padecí-, 
do lesión personal* ¡

Art* 138* Las Juntas directivas de los Colegios podrán 
reformar el Monte-pió de los mismos, ó establecerlo en 
el territorio donde no existiere, con anuencia de los in
teresados y sujetando su reglamento á la aprobación de 
la Dirección general del Registro y del Notariado.

Art. 139. Continuarán en vigor las prácticas religiosas 
y las de orden y ritualidad interior de los suprimidos Co
legios en cuanto no se opongan á la ley y a este regla
mento.

Los actuales Colegios que no las tuvieren podrán es
tablecerlas á imitación de los otros, y todos podrán re
formar ó redactar de nuevo las ordenanzas de su régi
men interior, con aprobación de la Dirección general del 
Registro y del Notariado.

APÉNDICE.
ARTÍCULOS REGLAMENTARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAg 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY.
Artículo 1.* Se entienden ya con el nombre de No

tarios, y deben titularse tales, todos los individuos con 
fe pública éxtrajudicial que se hallaren colegiados.

Art. 2.* Los Notarios que hoy desempeñan Escriba
nías de Cámara continuarán verificándolo , conforme á 
la primera de las disposiciones transitorias de la ley; 
siendo debido su título á la propiedad del oficio, podrán 
nombrar habilitado que reúna las circunstancias legales.

Los Notarios que hoy intervinieren en Jo judicial 
como actuarios, continuarán desempeñando uno y otro 
cargo, conforme á la mencionada primera disposición 
transitoria; pero podrán renunciar á intervenir en lo ju
dicial, proponiendo persona que los sustituya en esta 
parte.

Si el sustituto falleciere, ó dejare por cualquier causa 
de desempeñar el cargo para que fué úombrado, podrá 
el sustituido, toda vez que sea dueño del oficio de donde 
trae origen su derecho , ó quien le haya sucedido, pro
poner otro ú otros sucesivos en iguale  ̂ términos.

La facultad de proponer sustituto para las actuacio
nes judiciales que comprende este artículo, se entenderá 
extensiva también á las personas que se hallan sirviendo 
la Notaría en la segunda vida por virtud de lo estable
cido en la sexta de las disposiciones transitorias de la 
ley, toda vez que no se disminuyen por dicha separa
ción los derechos sancionados en la ley ; pero una vez 

I separado el cargo de Notario del de Escribano actuario, 
á virtud de lo establecido en este artículo, no podrán 
volverse á reunir en una misma persona.

Art. 3.* Las personas que los Notarios, de que trata el 
artículo anterior, propongan con el fin expresado, debe
rán ser mayores de 25 años, de buena conducta y tener 
concluida la carrera del Notariado. Estas obtendrán, en 
su consecuencia, título de Escribanos actuarios, prévio 
exámen de idoneidad á satisfacción del respectivo Juez de 
primera instancia.

Art. 4.* El Gobierno, no obstante lo dispuesto en los 
artículos anteriores, podrá nombrar con arreglo al regla
mento de Juzgados, Escribanos actuarios donde lo exijan 
las necesidades de la administración de justicia, debien
do tener los nombrados las cualidades expresadas.

Art. 5.* Los Notarios que á la publicación de la ley 
de 28 de Mayo se hallaren sirviendo cargos de Real nom
bramiento , no incompatibles entónces con la profesión 
notarial, podrán continuar desempeñándolos hasta que 
se reduzca el número de Notarios de su residencia al nú
mero señalado por reglamento.

Art. 6/ Los Notarios que además sean Escribanos cri
minalistas retribuidos por el Estado, se considerarán 
comprendidos en el artículo anterior. ,

Art. 7/ Los Notarios que ho\ ejercieren cargos que ya 
fueron incompatibles cón su profesión por disposiciones 
anteriores á la ley de 28 de Mayo, optarán inmediatamen
te por uno ú otro.

Art. 8.* Los Notarios habilitados actualmente para 
ejercer en puntos determinados, á más de los de su títu
lo, continuarán verificándolo, miéntras otra cosa no se 
disponga en cada caso particular.

Art. 9.* Los Notarios actuales podrán ejercer por aho
ra dentro del distrito judicial en todos los pueblos que no 
pertenezcan á Notaría servida, ó para los cuales no haya 
Notario expresamente habilitado.

Art. 40. Los Notarios sin f\ja residencia, ó en virtud 
del título de las antiguas Notarías de reinos, ejercerán 
por ahora, sin sujeción á distritos judiciales, con arreglo 
á sus mismos títulos, donde no hubiere Notarios de fija 
residencia, ó con permiso de estos si los hubiere propie
tarios ó habilitados. En el primer caso protocolarán en la 
Notaría más cercana al punto en que hubiesen autoriza
do; en el segundo en la Notaría del propietario ó habi
litado.

El Gobierno podrá colocarlos en Notaría vacante de 
fija residencia.

Art. 11. Los llamados recudimentos p licencias para que 
los Notarios ejercieran en punto determinado, concedidos 
hasta la fecha por Autoridades ó corporaciones que tuvie
ran este derecho, surtirán su efecto durante las concesio
nes actuales, prohibiéndose otras ó prorogar las exis
tentes.

Art. 12. Las vacantes á que pueden aspirar los pasan
tes matriculados, conforme á la 9.a de las disposiciones 
transitorias de la ley, no se entienden con relación ál 
número de Notarios que ahora ha de fijarse, sino con re
lación al número designado por las antiguas disposi
ciones. •

Art. 4 3. Los Escribanos de jurisdicciones privativas 
que tenian derecho á plaza reservada en los antiguos co
legios de Notarios, se consideran en el mismo caso que 
los pasantes matriculados de que trata la ley: los mismos 
Escribanos que por servicios prestados, por costumbre, 
por reversión de Escribanías enajenadas ó por otras ra
zones de equidad se creyeren con derecho á Notaría, po
drán acudir solicitándola en el término de 90 dias, conta
dos desde la fecha de este reglamento. El Gobierno resol
verá favorable ó negativamente, segun lo estimare equi
tativo. Trascurrido dicho plazo, no tendrán curso tales 
instancias.

Art. 4 h. Las Notarías servidas en la actualidad segui
rán con la demarcación que tienen miéntras no vacaren 
y no existiere dueño que pida su ejercicio con arreglo á 
la ley. Á medida que fueren vacando ó incorporándose 
al Estado, se irá formando con ellas la demarcación de 
las nuevas Notarías que han de establecerse según la re
ferida ley.

Art. 4 5. Los dueños de oficios de la fe pública, de que 
tratada sexta de las disposiciones transitorias de la ley, 
usarán del derecho que esta les concede cuando sus pro
piedades constituyan toda la Notaría vacante que deba 
proveerse en los pueblos ó distrito en que tengan su pro
piedad. Si no comprendiese toda la demarcación de la 
nueva Notaría, solo tendrán derecho á ejercer el oficio, se
gún la disposición citada, en el territorio ó punto*que su 
cédula de propiedad les señale.

Los que acepten la indemnización ofrecida por dicha 
base sexta, entrarán en las Notarías vacantes que dejen 
respectivamente los anteriores servidores de los mismos 
oficios renunciados. En ningún caso se admitirán renun
cias de oficios de una localidad para obtener Notarías de 
otras demarcaciones.

Art, 16. No se admitirán á reversión por el ejercicio 
de Notarías, oficios enajenados que no dieran derecho á 
ejercer la fe pública éxtrajudicial completa, ni los de ju
risdicciones privativas, aunque tuviesen Notaría aneja.

Art. 17. Los oficios enajenados cuya reversión se pro
ponga deberán ofrecerse y revertir en pleno dominio 
libres de censos y cargas, reunida la propiedad de los 
mismos en una sola persona , con tas cualidades legales 
en esta para disponer de su derecho.

Art. 48. En los oficios revertibles cuyos dominios di
recto y útil pertenezcan á diferentes personas, el que po
sea el segundo tendrá derecho á obtener del que posea 
el primero la adquisición de este ó su renuncia perpé- 
tua, indemnizándole en la forma que estipulen', si no 
mediare convenio, la indemnización se verificará con ar
reglo á los capítulos 6.*, 7.°, 8.° y 9.* de la ley 24, tít, 15,

libro 10 de la Novísima Recopilación, tqntartdó por tipo 
del Capital, cuando no constare en los títulos de propie
dad, ei qiie apareciere de las cédulas de confirmación.

Art, 4 9. Cuando por efecto de íeyés 6 disposiciones 
vigentes Sé hallaré ya revertido á la nación el dominio 
directo, bastará que se ofrezca la reversión del útil deí 
mddó yá éstábíécidd; ,.

Art, 20. Solo serán admitidos st reversión los oficios 
que con arreglo á la lev ó Real cédula de 6 de Noviem
bre de 4799 se hallen confirmados, con pago de vali
miento ó suplemento en sil caso, á no ser que se justifi
care haber sídó exceptuados de aquella obligación.

Art. 21. Podrán ser adiriitidos á reversión los oficios 
de la fe pública, aunque sean procedentes de los extin
guidos señoríos, si hubieren sido confirmados con pago 
de valimiento posteriormente á la promulgación de al
guna de las leves de 1841 ó de 4837, que tratan de di
chos señoríos, ó en alguno de los intervalos en que estas 
nó rigieron.

Art, 22. A más de los dócüiPeritós con que se justifi
que la propiedad del oficio que se interité revertir, se 
presentará original alguna de las tres últimas cédulas de 
ejercicio despachadas á cualquiera de los servidores de 
aqiieb Sí no se pudiere presentar original, bastará copia 
expedida por el Teniente-Canciller mayor del Real Sello. 

|  Arfe23^o&dueños de las antiguas Contadurías de 
fíipotéifaŝ  ¡qÜe tangán derecho á indemnización con arre
z o  al decpéjO de 42 de Julio de 18* 4, se consideran como 
|si lo fuesen de oficio enajenado dé reveráioú admisible 
si optaren por ejercer Notaría en eí punto donde fueron 
Contadores, r i  V*': ..
 ̂ Art. 24. Con loÁ„d(¿úriíeiiqs (per acrediten los extre
mos de que tratan los artículos anteriores, podran con
tinuarse y terminarse los expedientes sobreseídos por las 
Audiencias á consecuencia de la Real orden circular de 
30 de Mayo dqj^ste año.

No podrán incoarse ante las Salas de gobierno nue
vos expedientes de esta clase miéntras así no se mande 
de Real orden para cada uno de ellos.

Art, 25. Los aspirantes á ejercer el cargo de Notario 
que ántes ó después de la publicación de la ley de 28 de 
Mayo de 4 862 hubieren sido ó fueren presentados por 
conporaciopes ó particulares que tuviesen este derecho 
para servir los oficios que han de ser reincorporados al 
Estado con arreglo á la disposición 6.a de las transitorias 
de la ley, acreditarán su edad, tener la carrera del Nota
riado concluida, ser de buena conducta según certifica
ción de la Junta directiva del Colegio territorial á que in
tenten pertenecer, v haber sido aprobados en el exámen 
que habrán de sufrir ante la misma Junta, y que será 
igual al acto de la oposición preparatoria, excepto cuan
do fuesen Abogados ó hubiesen ejercido ya la fe pública.

Solamente se entenderán relevados los mencionados 
aspirantes de acreditar la renta y de entrar por oposi
ción en el ejercicio de la Notaría.

Art. 26. El Gobierno resolverá equitativamente en 
todos los casos especiales de Notarios que de buena fe 
se hallen ejerciendo con títulos caducados, ó con atribu
ciones excesivas por los antiguos nombramientos parti
culares ó con extralimitacion del territorio de sus oficios.

ArL 27. Las escrituras sobre ventas de bienes nacio
nales y otras autorizadas después de la publicación de la 
ley del Notariado sin haberse observado todas ó algunas

de las prescripciones de la misma por no haberse publi
cado los reglamentos para ello, conservarán su fuerza y 
Validez si se hubiesen autorizado con los requisitos y for
malidades anteriores á la sanción de la ley del No
tariado.

Art. 28. Destinándose en muchas localidades el pro
ducto dé los sellos de legalizaciones al sostenimiento de 
las cargas de los Monte-pios establecidos, seguirán consi
derándose como fondo's de cada uno de ellos los ingresos 
que por tal concepto tuvieren, 110 obstante lo dispuesto 
en el párrafo segundo del art, 122 de este reglamento has
ta que se reformen los existentes ó se constituyan de 
nuevo.

Lo que se recaude por sellos invertidos eri localidades 
donde no se hubieren usado hasta el dia, ó en las que no 
estuvieren establecidos los Monte-pios se considerará des
de luego como fondo del Colegio notarial, pero llevando 
la oportuna cuenta separada á cada distrito á fin de po
derlo tener en consideración en su dia.

Las Juntas directivas se pondrán de acuerdo con las 
de los Morite-pios para la ejecución de lo aquí prevenido, 
consultando, a falta de conformidad, á la Dirección gene- 
ra< dél Registro y del Notariado.

árt. 29." Las actuales Juntas interinas de los Colegios 
territoriales de Notarios dispondrán la elección de las 
Juntas de los misniPS, conforme á reglamento, para que 
empiecen á ejercer deírpítivamente sus funciones desde 
el dia 4 ó de Enero próximo. ’ ,
l Árt, 30. El presente reglamento y su apéndice quedaran 
}%a observancia desde el mismo dia 4 5 úe Enero de 1863.
i Aprobado por S. M.«^Iadrid 30 de Diciembre de 1862.— 
El Ministro de Gracia y Justicia, Santiago Fernandez Ne- 
grete.

MODELO NUM. 1.º
Minuta del tít i lo de Notario.

Doña Isabel II &c.
Por cuanto habéis hecho constar en la forma estable

cida que concurren en vos los requisitos y circunstan
cias prevenidas en las leyes para obtener y ejercer el
cargo de Notario en el Colegio territorial de los de ,
y atendiendo á que se halla vacante la Notaría . . . . . . . .

Por tanto, vengo en elegiros y nombraros á vos 
D. . . . . . . . . . . . . . . .  .. Notario Real y público, con resi
dencia en. .......... . á fin de que desempeñéis.
fielmente eí cargo de tal Notario en dicho punto y en los 

• demás pueblos del distrito, con arreglo al art. 8/ de la 
ley. _

En su consecuencia os facultamos para elegir signo, 
con el cual, recordando vuestra fe y obligaciones 9 daréis 
carácter formal de instruménto público á los documen
tos que autorizáreis, observando lo mandado en las le
yes y reglamentos, todo á cargo del solemne jura metilo 
que habéis de prestar ante la Sala de gobierno de la 
Audiencia de........................, y teniendo vos muy pre
sente lá responsabilidad moral y legal que aquel ha de 
imponeros.

Y por esperar que sereis fiel y exacto Notario, he
mos mandado se despache á vuestro favor la presente 
Real cédula, refrendada por nuestro Ministro de Gracia
y Justicia, Notario mayor del reino, y dada en . ..........
a . . . .  de   de.........

MODELO NUMERO 2.°

Minuta ú que se han de arreglar los índices mensuales. 

Colegio notarial del territorio d e ................

PBOVINÍTA DE DISTRITO DE

Notaría de Don
con residencia en

Indice de las escrituras matrices que durante el mes de............... de este presente año se han autorizado y constan
en el protocolo corriente de esta Notaría.

Número de órden 
del

documento protocolado.
Lugar y dia. Nombres 

de los otorgantes.
ídem de los testigos 

instrumentales y de co
nocimiento.

Objeto do la escritura.

Doscientos sesenta y
lino

I Alquería del Rio, tér- 
1 mino de Alcalá, 3 de D............................. D......., testigo de co

nocimiento ............

D............................

Venta de casa en Tor- 
rejon á D.

Venta de una huerta 
en Alcalá.

..................... Agosto...................

Doscientos sesenta yj Alcalá)4 dc Agosto. .

I

i

D.............................

Y no habiendo protocolado otras escrituras que las expresadas en el estado presente, lo firmo en........................
á ........................ de........................ de........................

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración local.—Negociado 4 .*
El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta 

fecha al Gobernador de la provincia de Murcia lo si
guiente :

«La Reina (Q. D. G.) se ha enterado del expedien
te remitido por Y. S. en 40 de Setiembre último so
bre la creación de un arbitrio, propuesto por el 
Ayuntamiento de Lorca, para el resello semestral de 
toda dase de pesa y medida, á fin de atender con 
su rendimiento á las obligaciones del presupuesto 
municipal.

En su vista, y conformándose con el parecer de 
la Dirección general de Comercio y de la Comisión 
permanente de pesa y medida , ha tenido á bien 
mandar se manifieste á V. S. que si bien la compro
bación de las pesas y medidas es de todo punto in
dispensable, en ningún caso puede ser objeto de un 
arriendo en subasta pública ̂ que sometería la prác
tica de esta operación á personas poco aptas ó ente
ramente ajenas á esta materia; la cual, aunque no 
exige conocimientos superiores, requiere sin embar
go estudios especiales que no están al alcance de to
dos: que estando ya en via de formación el regla
mento de fieles almotacenes, según asegura la ex
presada Dirección, los derechos adquiridos pori los 
arrendatarios de dicho arbitrio impedirían la ejecu
ción de aquel, á no acordarles una indemnización 
con perjuicio de los fondos municipales; y que por 
lo tanto no puede autorizarse el mencionado arrien
do, si bien para cubrir el déficit del presupuesto 
podrá ponerse en administración este arbitrio, reba
jando notablemente las cuotas que señala el Ayun
tamiento de Lorca , por ser mayores de lo que de
bieran.»4

De Real orden, comunicada por el expresado se
ñor Ministro, lo traslado á V. S. á fin de que esta re
solución les sirva de regla en lo sucesivo, y se atem
peren á ella las corporaciones municipales. Dios 
gúarde á V. S. muchos años. Madrid 47 de Diciembre

de 4862. gL Subsecretario,
ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

Sr. Gobernador de la provincia de....

MINISTERIO DE MARINA

re s o lu c io n e s  to m a d a s  p o r  e l  Mismo.
Diciembre 29. Concediendo á su solicitud licencia 

para retirarse del servicio al Alférez de navio D. José 
Rodríguez Machado y Muñoz.

Id. id. Idem cuatro meses de licencia para esta corte 
al Capitán de fragata D. Rafaél Rodríguez de Arias y Vi. 
llavicencio.

GUARDA-COSTAS.
La escampavía Eclipse, del trozo de guarda-costas 

del Poniente, aprehendió 34 bultos de tabaco y 
millar de lozas de Tarifa; y la nombrada Amalia, W  
apostadero de Levante, apresó también seis buF5 
de ropa y tabaco.

A N U N C IO S  O F IC IA L E S .

Dirección general
de Consumos, Casas de Moneda y Minas.
El dia 20 de Enero próximo, á las doce en punto de 

la mañana, se celebrará subasta pública en la Casa de 
Moneda de Sevilla, y en cumplimiento de lo prevenido 
en Real orden de 12 del actual, para contratar ei sumi
nistro de leña de olivo con destino ai consumo de sus la
bores durante los seis primeros meses de 1863 y año 
económico siguiente.

El precio máximo admisible será el de 7 rs. quintal 
castellano, y las demás condiciones que aparecen en el 
pliego que se hallará de manifiesto en esta Dirección ge
neral y en la referida Casa de Moneda.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
debiendo sujetarse, en cuanto á su redacción, al modelo 
que abajo se inserta.

Madrid 29 de Diciembre de 4862̂ -»El Director gene
ral, José Gener.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 

para contratar el surtido de leña de, olivo para la Casa de 
Moneda de Sevilla desde 1.° de Enero de 4863 á fin de 
Junio de 4864, se compromete á cumplirlas y ejecutar
el servicio por el precio de.    rs. vn. cada quintal
(expresado por letra)r

(Fecha, firma y domicilio.)

El dia 20 de Enero próximo, á las doce en punto de la 
mañana, se celebrará subasta pública en la Casa de Mone
da de esta corte , y en cumplimiento de la prevenido en 
Real orden de 12 del actual, para contratar el suministro 
de carbón cok para el consumo de sus labores desde 4¿ 
de Enero de 4863 á fin de Junio de 1864.

El precio máximo admisible será el de 19,50 rs. catí̂ , 
quintal castellano, y las demás condiciones que aparecen 
en el pliego que se hallará de manifiesto en esta Direc
ción general y en la referida Casa de Moneda.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
acompañadas de documento que acredite haber consigna
do en la Caja general de Depósitos la cantidad de 2.000 
reales vellón en efectivo , debiendo sujetarse, en cuanto á 
lo demás, al inodelo que se inserta á continuación.

Madrid 30 de Diciembre de 1862.^Él Director gene
ral , José Gener.

Modelo de preposición.
El que suscribe, enterado Úel pliego de condiciones 

para contratar el cok que sê  necesario con destino á la 
Casa de Moneda de Madrid ,se compromete á cumplirlas
y entregarlo al precio de. *-----   (expresado por letra)
cada quintal.

(/echa, firma y domicilio.)

Dirección de la general de Depósitos.
H abiéndose exhv¿jaí*° una carta.de pago expedida por 

l i Tesorería de esV Caja general a favor de D. Joaquín 
Codorniú para a Antonio Quesada, Guarda-
almacen que fué- ectes estancados de Gerona, con los
números 9.78 Y 3*898 de registro de inscrip
ción, importaqf rs., se previene á la persona en
cuyo poder ». a presente en esta Caja general, es
tablecida ^el edificio del Ministerio de Hacienda* en ei 
concepto Á (Iue estan tomadas todas las precauciones 
necesaria Para (IÛ  no. se ab°ne el depósito si no al le
gítimo éem > fijan d o  inutilizada y de ningún valor 

^ciirndos que sean los 30 dias, contados desde 
la puC'T™ J -rSŜG a*lunc*° haberla presentado.

f  pd,29 de Diciembre de 1862.=El Director, Anto- 
ni0^  Echenique.

Dirección general de Correos.
Sección 2.a—Negociado 6.°

^Habiendo sido autorizádo el Sr. Ministro de la Go
bernación por Real decreto de 4 7 del corriente para con
tratar sm las formalidades de subasta pública el entrete. 
mmiento de sillas-correos y cabriolés en que se copdu .



ce lía correspondencia por las líneas generales, las perso
nas que quieran tomar á su cargo el expresado servicio 
pueden presentar sus proposiciones en esta Dirección 
hasta el dia 8 de Enero próximo.

Madrid 27 de Diciembre de 1861=E! Director gene
ra!, Mauricio López Roberts.

Junta de la Deuda pública.
En cumplimiento de lo dispuesto en Reales órdenes 

de 25 de Junio de 4 860 y fecha de ayer, la Junta ha acor
dado que la subasta para la amortización de Deuda con
solidada y diferida á 3 por 100 tenga efecto el 3! de Ene
ro próximo á la una del dia.

La cantidad que ha destinado el Gobierno á la com
pra de "ios mencionados efectos es la de rs. vn. 4 1.867.040 
que proceden, 6.480.270 sobrante que resultó en la su 
basta anterior en la Deuda diferida á 3 porToo, v 8.386.740 
de la cantidad consignada en el presupuesto del año ac
tual pa ra la presente obligación.

Drj la referida suma se invertirán :
L193.370 en la adquisición de Deuda consolidada á 3 

por 100 interior y exterior , v
10.673.610 en la Deuda diferida interior y  exterior.

14.867.010

r u J S l  Pe“ s filie deseen Inter esarse en esta subasta 
Fes • ven bcarlo bajo las reg 1ÜS y formalidades siguien-

P r e s e n ta n d o  s u s  p i‘o r iOS¡c iories a r r e g la d a s a l m o d e lo  
q u e  a c o n t in u a c ió n  se  in s e r ta  e n  p lieg o s  c e r r a d o s ,  q u e  
s e  e n tr e g a r a n  a lE x o r n o .  Sr. P r e s id e n te  d e  la  J u n ta  e n  e l 
a c to  d e  la  s \v b a s \

En el d ia \  b 0pa señalados , la Junta en sesión públi- 
^  i!? y. leerá ante todo el pliego en que el Consejo de

nnskos hubiere consignado el precio máximo á 
í\l\ .  56' ha de hacer la adjudicación: acto continuo se 
«yin ¿n y í-eerán por el Secretario los pliegos de propo- 
^1C1 ones , desechando desde luego las que sean superiores 
aL tipo señalado, y admitiéndose las inferiores por el ó r
nen siguiente:

1.° Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, 
Según el precio de cada una, comenzará la admisión, ¡pre
tiriendo siempre las de precios más bajos.

2.° En igualdad de precios se dará la preferencia á las 
de menores cantidades.

3.° Cuando se llene la cantidad de la subasta, las pro
posiciones que no tengan cabida quedarán desechadas. 
Si la última admitida hasta entonces excediese de la ex
presada cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleto ; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones 
iguales en precio y cantidad, se adjudicará la suma en 
cuestión por iguales partes ó por sorteo á voluntad de 
los proponentes.

L° Lo mismo tendrá efecto cuando se presenten dos 
o más proposiciones iguales por la total cantidad de la 
subasta.

Si de la subasta no resultase admisible ninguna de 
las proposiciones presentadas por exceder del precio 
máximo fijado por el Gobierno , ó si las que lo fueren no 
cubriesen la cantidad destinada á la adquisición de estos 
electos, se acumulará el sobrante á la subasta siguiente.

En virtud de lo prevenido en Real orden de 4 4 de 
Setiembre de 1852, los que deseen interesarse en esta 
subasta deben constituir un depósito del 1 por 1 00 en 
metálico ó su  equivalente en papel del valor nominal de 
las proposiciones que presenten, el cual perderá el inte
resado^ que después de hecha la adjudicación á su favor 
no verifique la entrega de los valores ofrecidos el dia 9 
de Fe¿brero próximo, debiendo advertirse que el pago de 
dickos valores no podrá tener efecto hasta el 12 del mis
mo , en razón á ser necesario emplear el tiempo inter- 
raedio en las operaciones de reconocimiento, cancelación 
y  demás que deben preceder á la expedición de los opor
tunos libramientos.

Los depósitos deben constituirse previamente en la 
Tesorería de la Deuda, en la Caja de Depósitos ó en el 
Banco de España, á elección de los interesados, y las car
tas de pago que se expidan en equivalencia se entrega
rán juntam ente con el pliego de la proposición ó propo
siciones á que correspondan.

Como el reconocimiento de que va hecho mención 
debe hacerse respecto á la Deuda exterior por las Comi
siones de Hacienda de España en el extranjero, donde 
existen los libros talonarios y asientos de emisión, se pre
viene á los acreedores que presenten en esta corte títulos 
de la Deuda diferida que no podrá satisfacérseles su im
porte hasta que se reciba la contestación de su legitimidad, 
que se procurará sin embargo que sea en el plazo más 
breve posible.

En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 del 
valor nominal de aquella, se reducirá en la proporción que 
corresponda, quedando desechada por la cantidad que no 
guarde relación con dicho depósito.

Los acreedores extranjeros que quieran tomar parte

en esta subasta podrán verificarlo por cualquiera de los 
medios establecidos para las de la Deuda amortiza!fie, ex
cepto en la parte que se modifica por este anuncio.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposi
ciones de precios se harán por unidades y centavos de 
unidad sin hacer mérito de los quebrados de centavo.

En pago de las adjudicaciones que se hagan se admiti
rán indistintamente créditos de la Deuda cíe! 3 por 100 
interior y exterior.

En las facturas con que precisamente lian de presen
tarse ios créditos que se entreguen para su amortización 
por consecuencia de las proposiciones que se admitan en 
la subasta, se expresará la serie, numeración y valor dé 
los mismos por orden correlativo tíe menor á mayor, 
comprendiéndose en facturas separadas los créditos cor
respondientes á la Deuda interior y los pertenecientes á 
la exterior.

Para evitar que dentro de un mismo pliego se incluyan, 
como ya ha acontecido, proposiciones suscritas por dis
tintos interesados, cuando solo á nombre de uno de ellos se 
ha constituido depósito, se expresará en el sobre de cada 
pliego, además de la clase de Deuda é importe nominal de 
los créditos que se ofrecen, el nombre del proponente; en 
la inteligencia de que serán desechadas desde luego todas 
las proposiciones que se hallen suscritas por otros intere
sados que aquellos que hayan consignado dicho depósito.

Para (fue los pliegos no se confundan, se expresará en 
el sobre la proposición ó proposiciones que contengan, 
debiendo hacerse por separado las de la Deuda consoli
dada de las de diferida*

Madrid 31 de Diciembre de 1862.=El Secretario , An
tonio Bruno Moreno.=Y.° B.°=E1 Director general, P re
sidente , J. Sierra,

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar el dia___
de Febrero próximo en la Dirección general de la Deuda 
pública la cantidad de rs. vn. nominales de Deu
da consolidada á 3 por 100 , diferida á 3 por 100, al cam
bio de  y .............. centavos por ciento , con suje
ción á las condiciones que comprende el anuncio publi
cado por la Junta para la subasta de dicha clase de Deuda.

Madrid 31 de Enero de 1863.

D irección general de A dm inistración m ilita r .

Hago saber que no habiendo producido remate con 
relación al artículo de cebada la subasta celebrada si
multáneamente ante esta Dirección v la Intendencia de 
Castilla la Nueva el 29 de Octubre últim o, á fin de con
tratar la adquisición de las primeras materias del sumi
nistro de pan y pienso necesarias en dicho distrito duran
te el año económico que vencerá en 30 de Setiembre de 
1863 , así como tampoco lo que produjo la segunda licita
ción intentada para el referido artículo de cebada el 24 
de Noviembre próximo pasado se convoca por el presen
te a una tercera subasta, que bajo las mismas bases y con
diciones anunciadas para la primera en 20 de Setiembre 
anterior ha de tener lugar en los estrados de ámbas cita
das dependencias, á las doce del dia 20 de Enero próximo 
con objeto de contratar la adquisición de dicha especie’ 
pero por solo el número de quintales que se necesitan 
desde I.’ de Enero hasta fin de Setiembre de 1863 los 
cuales , con la garantía que han de acompañar á las pro
posiciones , son los siguientes:

Puntos Proceden- p(>so .Número O rantia
« a d e l a  regulador de 

del consumo. cebada. la quintales.

  r é D e g a - * Rs. cents.

Madrid Del país y
la Man
c h a . . . .  72 libs. 76.303 30

Yieálv a ro   Id. 73 18.018

Aranjuez. , . .  Id. 69 12.012

Alcalá  Id. i 2 20.884,50

Guadalajara.. Id. 71 696,15

127.914,15 51 4.000

El nuevo precio límite que se forme estará de mani
fiesto en las Secretarías de la Intendencia del distrito y 
de esta Dirección.

Madrid 31 de Diciembre de 1862.*=Dc orden de S. E.. 
el Intendente Secretario, José Ruiz y Bel luga.

D irección  g en era l de Obras públicas.

OBRAS DE LA NUEVA GASA DE MONEDA.

MES DE NOVIEMBRE DE 1 8 6 2 .

Relación de los trabajos ejecutados en el presente mes en toda clase de o b ra , y de las cantidades sa tisfe
chas por todos conceptos durante dicho periodo.

CLASE DE OBRA.

Contrata de hierro de los Sres. Portilla her
manos y Whtte t aprobada en 19 de Octubre 

de 1861 .

NUMERO 
ele piezas.

PESO 
en kilogramos.

METROS

Lineales. Su per ficiales. Cúbicos.

Carreras de doble T .............................................
Zapatas de columna.............................................
Abrazaderas de enchufe...................................
Idem sin id .................................................. ..........
Piezas de canalón estrecho de galería...............
Zapatas de ángulo con sus to rn illos...,..........
Idem de media forma..........................................
Añadidos de doble T para las correas..............
Lima de ángulo de g a l e r í a . . . .  i
Idem id. id............." ............................’.......... .. j
Columnas de galería........ ...................................
Formas de galería.......................... . . . . . ! ! ! * ! !
Medías formas de galería.......................... ..
Correas de doble T ........................
Met ros de canalón ancho de talleres.................
Idem úe plomo, núm. 5, para cubiertas..........

16
16
46
16
32

2
16

3

; ' * 
4 6 
16 
46

30 0

1 965  90  
25 8 ,65  

65 .52  
45,20  

1 .190 ,59  
51 ,1 0  
74,51  
69,01

2 4 1 ,0 4

9.4 84 ,84  
2 .8 8 6 ,5 8  
4 .3 4 7 ,7 7  
5 176 ,04

65
89 5 ,49

••

Contrata de revoque agramilado de D. Bernar- 
diño Alcázar, aprobada en 4 de Agosto de 1859.

Tapias de guarnecido agramilado......................
Idem de imitación al fresco................. .............

4 .186 ,74  
1.127 ,53

Contrata de extracción de tierras de D. Cosme 
t Aguirre, aprobada en 26  de Agosto de 4862 .

Tierras sueltas á 10,50  cénts........................
••

••
2 .899.80

42 7 .0 6

Sección permanente.

Se han empleado los operarios en la conservación del edificio, barrido y recorrido de los empizarrados v m o v i 
miento de tierras.

Se han extraído varios montones de tierras de algunos departamentos al cargadero de carros.

CANTIDADES SATISFECHAS.
Rs. vn, cénts.

Cosme Aguirre...... .......................................
Simón Carriedo, por cal........ ....................
Lorenzo Cardeñas ñor oarnintería..........

........................
.................... • ........................

0.1 ou,u r
23.387,54 

231,25 
904 

12.249,88 
299,16 

• 3.164

Por sueldos de los emnleados de reslamento.................................................................. ........
Por la consignación de 300 rs. para gastos de escritorio &c.. 
Por jornales de la sección permanente....................................... ........................................

ToTA] f. €

Madrid 15 de Diciembre de 1862.=El Arqu

-(o1.365,84

itecto-Director, Francisco Jareño.

Alca ld ia -Correg im iento de M adrid.
D. José Osorio y S ilva, Duque de Sesto, Alcalde-Cor

regidor de Madrid &c.
Hago saber que en cumplimiento de lo dispuesto en 

Real órden de 6 (le Diciembre últim o, publicada en la 
Gaceta del 9 , la rectificación del alistamiento para el 
reemplazo del ejército activo, correspondiente al año de 
4863, dará'principio el domingo 41 del actual, á las diez 
de la man ana , en los puntos que á continuación se ex
presan , y seguirá hasta el 31 inclusive, con las formali
dades que exige el capítulo 6.° de la ley de qu in tas, en

los dias festivos y en los no festivos en que hubiere se
sión, que se anunciará préviamente al fin de la anterior, 
en los cuales acudirán los mozos alistados á exponer las 
razones que les asistan para ser excluidos de él, bien sea 
por no tener la edad, por haber jugado la suerte , ó por 
corresponder-íes jugarla-en otros pueblos , debiendo ir 
provistos de los correspondientes documentos justificati
vos \ en la inteligencia que si así no lo hiciesen , les pa
rará el perjuicio que haya lugar , á cuyo efecto se fijan 
en los distritos y puntos de costumbre las listas de to
dos los mozos inscritos.

Al poner esta disposición en conocimiento de los ha
bitantes de esta M. 11. villa, no puedo ménos de excitar 
su celo para que contribuyan á ilustrar á las comisiones 
de distritos, con el objeto de que no sean excluidos sino 
aquellos á quienes asista justa causa para ello.

Distrito de Palacio.

Comprende los barrios de Platerías, Vergara , Bailén, 
Leganitos, Florida, Alamo, Amaniel, Quiñones, Conde- 
Duque y Príncipe Pió, situado en la calle de Fomento, 
6,, principal

Distrito de la Universidad.

Comprende los barrios de Daoiz, Estrella, Pizarro, 
Dos de Mayo, C anqK ) de Guardias, Corredera, Rubio, Es
corial, Pez y Colon, situado en la calle de Silva, 14, 
principal:

Distrito del Centro.

Comprende los barrios del Arenal, Bordadores, Espe
jo, Isabel II, Descalzas, Silva, Jacometrezo, Postigo, Aba
da y Puerta del Sol , situado en la Travesía de Trinillos, 
num. 2.

Distrito del Hospicio.

Comprende los barrios del Desengaño, Val verde, 
ru eh carra l, Beneficencia, Barco, Colmillo , lieriian-Cór- 
te s ,P e la \o , Sahta Bárbara y Chamberí, situado én la 
Calle del Barco, 18 principal.

D istrito de Buena vista.

Comprende los barrios de Montera, Caballero de Gra
cia, Bilbao, Reina, San Márcos, Alcalá, Almirante, Belén 
Libertad y Plaza de Toros. situado en el Paseo de Reco
letos j 2, principal

Distrito del Congreso.

Comprende los barrios de la Carrera, Cortes, Lobo 
I rincipe, Retiro, Cruz, Angel, Cervantes, Huertas v Go
bernador, situado en la plazuela de Matute, núm. *8.

D istrito del Hospital.

Comprende los barrios de Atocha, Cañizares, Santa 
Isabel, Olivar, Delicias, Torrecilla , Primavera , Ave-Ma
n a ,  \alencia y Ministriles, situado en la calle del Oli
var, num. 4. •

Distrito de la Inclusa.

Comprende los barrios del Rastro, Peñón, Encomien
da Cabestreros, Huerta del Bavo, Comadre, Caravaca 
Embajadores, Provisiones y Peñuelas, situado en la ca
lle de la Encomienda, núm. 3.

Distrito de la Latina.

Comprende los barrios de la Cebada, Toledo, Arean- 
zuela, Solana, puente de Toledo, Puerta de Moros , Don 
1 edro Aguas, Humilladero y Calatrava, situado en la 
calle de Toledo , 48 , segundo.

Distrito de la Audiencia.

Comprende los barrios-del Puente de Segovia, Sego
via , 1 uerta Cerrada, Cava , Estudios, .Juanelo , Progreso 
Concepción, Constitución y Carretas, situado en la Plaza 
Mayor, (.asa Panadería , piso bajo.

Madrid t .° de Enero de )863.=Duquo de Sesto.

Junta de Dam as de Honor y M érito.

Secretaria.

Habiéndose celebrado boy 31 de Diciembre , a la una 
Je la larde el sorteo de la rifa de alhajas \ dinero á be
neficio de los nmos expósitos de la Inclusa de esta corte 
s 011 el cual han salido agraciados en el órden siguiente 
los tres números 5.191 , 12.052 y 11.022. se anuncia al 
publico para su inteligencia.

Madrid 31 de Diciembre de 1862.= La Secretaria 
V izcondesa de Armería. l ;

C apitanía gen eral 
del departam ento de Marina de Cartagena.

El Capitán general del departamento de Marina de Car
tagena , Presidente de su Junta económica, &o. &rc.

Hace saber que la referida corporación . en sesión une 
celebro en 22 del actual, acordó sacar por tercera vez á 
publica licitación la enajenación de 1.300  varas v tres 
cuai lis paño azul, existentes en el almacén general del ar
senal de este departamento, bajo el pliego de condiciones 
que con el modelo de proposición se hallan de manifiesto 
( n Ja Escribanía principal de Marina de esta capital al 
cargo del infrascrito, entendiéndose rebajado en 4 rs! por 
vara el precio de dicho género al une tiene señalado en 
la condición 2.a de dicho pliego.

I  para el remate, que ha de tener lugar ante la citada 
Junta económica, está señalado el dia So de Enero próxi
mo, á las doce su mañana , á cuva hora deberá principiar 
el acto. 1

Lo que se hace notorio para la concurrencia de l id 
iadores.

Cartagena 27 de Diciembre de 4862.=Antonio Estra- 
da.==Por mandado de S. E., José María de Tapia. 6959

Obispado de M ondoñedo.

Subasta de las obras de edificación de un nuevo templo 
parroquial en Santiago de Sargadelos.

Aprobado por el Excmo. Sr. Ministro de Gracia v Jus
ticia el expediente instruido para las obras de edificación 
de la iglesia parroquial de Santiago de Sargadelos , distri
to municipal de Corvo , partido judicial de Vivero , en 
esta provincia de Lugo , presupuestadas en la cantidad de 
¿ / 0 . 1-03 rs. 23 cents. , la Junta do diócesis , en sesión del 
dia de ayer, acordóse anuncie al público la subasta de di
chas obras , y que esta se verifique simultáneamente en 
este Palacio episcopal y en la capital de dicho partido de 
Vivero el dia 22 del próximo Febrero, desde las doce de la 
mañana hasta la una de la tarde , en donde estarán de 
manifiesto el presupuesto de las obras y pliego de condi
ciones facultativas y económicas á que han de sujetarse 
los rematantes.

La subasta se verificará según las formalidades pre
venidas por el Real decreto de 4 de Octubre de 1861 é 
instrucción de 5 del mismo mes.

Palacio episcopal de Mondoñedo á 24 de Diciembre 
le  1862.—Pedro Antonio Ferrciro, Yocal Secretario.^ 
V.6 B.°=E1 Presidente, Ponciano, Obispo de Mondoñedo.

6957

A yuntam iento con stitu cion a l de Colunga.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano de la 

villa y concejo de Colimga, en la provincia de Oviedo, 
dotada con 8.000 rs. anuales, pagados del presupuesto 
municipal, además de los derechos'de visitas-(pie se de
terminen.

Los aspirantes dirigirán al Presidente del Ayuntamien
to del expresado concejo sus solicitudes en el término de 
un mes, contado desde el dia de la publicación de este 
anuncio.

Colunga 22 de Diciembre de 1862.== Pedro Caravia.
6949

A yuntam iento constitucional de Castromocho.

Se halla vacante la plaza de Medico-cirujano de esta 
villa, dotada en 12.500 r s . , de los cuales percibirá 5.000 
de los fondos municipales por la asistencia de las familias 
pobres, 500 rs. del hospital y el resto de las igualas de 
los demás vecinos, el cual se garantizará y entregará al 
Profesor.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta Alcal
día, debiendo proveerse la vacante almos de publicado 
este anuncio en los periódicos oficiales.

Castromocho 20 de Diciembre de 1862. =E1 Alcalde, 
Presi (1 ei 11e, Crisanto 11orrero. 6946

Adm inistración principal de Hacienda p ú b lica  
de la provincia de Navarra.

D. Zacarías Arenas, Administrador principal de Ha
cienda pública de la provincia de Navarra.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á D. Martin 
Antonio Senosiain, ó sus herederos, para que en el tér
mino de 30 dias se presenien en esta Administración, 
por sí ó por medio de persona que legalícente los repre
sente, á responder del cargo que contra aquel resulta y 
expresa la certificación que a continuación se inserta; 
en la inteligencia de que espirado que sea el plazo seña
lado les correrá el perjuicio á que haya lugar.

Pamplona 27 de Noviembre de 1862,=Zacarías Ai enas.

D. Laureano Arguelles Toral, Oficial primero Inter
ventor de la Administración principal de Hacienda públi
ca de esta provincia.

Certifico que en el expediente instruido por esta de
pendencia sobre reintegro á la Hacienda de 8 828 rs. 88

céntimos en qde resultó alcanzado el Ádminísíraadr fi126 
fué de Rentas Estancadas de Tafalla de Gertáro Erice, es 
responsable subsidiario pór insolvencia del causante Doíl 
Martin Antonio Senosiain por la cantidad de 6 038 rs. 88 
céntimos vellón, en concepto de Alcalde que era de 
aquella ciudad cuando el otorgamiento de la fianza pre
sentada por el alcanzado.

Y para que cohsto y obré lós efectos oportunos expi
do la presente con el V.° B.® del Jefe de ésta dependen
cia para su inserción en el periódico oficial en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 125 del reglamento or
gánico de! Tribunal de Cuentas del Reino.

Pamplona 27 de Noviembre de 1862.—Laureano Ar
güe! les Tora!.— V.® BA=Ki Administrador. Arenas.

6 í4 t—1

A dm inistración
de Propiedades y D erechos de! Estado  

de la provincia de Guipúzcoa.

La Dirección general de Propiedades y Derechos del 
Estado, con fecha 14 del corriente, dispone que se pro
ceda nuevamente á la venta en pública subasta de las 
leñas que resulten de la entresaca y limpia de los mon
tes sitos en Usurbil, provincia de Guipúzcoa, denomina
dos Irisasi, procedentes de la Colegiata de Roncesvalles, 
que hoy administra la nación , cuya subasta tendrá efec
to con sujeción á lo dispuesto en el Real decreto de 27 
de Febrero de 1852 é instrucción de 15 de Setiembre 
del mismo año , y la limpia y corta se ajustará á lo iriar- 
cado por los peritos, condiciones facultativas establecidas 
por los mismos, y á las económicas puestas por esta ofi
cina , las cuales se manifiestan á continuación:

Tasación de tos robles bravos jóvenes que hay que entresa
car en los puntos que se manifiestan.

Ciento cincuenta piés en el paraje llamado Itzan y su 
proximidad, marcados con tres golpes de hacha, cuyo va
lor es de 300 rs.

Treinta id. en el rincón á la parte meridional del 
primer trozo, con más 8 piés de robles viejos, 510.

Trescientos ochenta y dos id. en el paraje llamado La- 
tindegui en la parte inferior del camino peatón hasta el 
cercado Lipultsal, 580.

Cincuenta y cuatro id. en la parte superior del mismo 
camino peatón llamado de Latindegui hasta la primera 
cresta, 130.

Doscientos treinta y seis id. en el paraje llamado de 
Irigai hasta el vivero de Zoroztarnieta, 1.‘20.

Idem los marcados en ámbos lados del paraje llamado 
Errecalaore, 200.

Doscientos piés alrededor de los pina vetes del punto 
llamado Basacaitz , ménos en la parte de Poniente y en la 
parte superior del camino carretil que se dirige a f  paraje 
llamado Itzan , 380.

Ciento diez id. en la parte inferior del mismo camino 
carretil que se dirige al citado Itzan por la parte del Norte, 
4 55.

Ciento id. en el paraje llamado Usaterrec-a , en ámbos 
lados, 255.

Treinta y siete piés de robles bravos viejos secos y 
medio secos' en el paraje llamado Undardi hasta el puntó 
denominado Loatsu , 1.160.

Siete id. en el paraje llamado Loatsu ,24 6.
Quinientos doce id. de robles jóvenes de entresaca en 

el paraje llamado Aguirneta ,768.
Un roble seco tirado por el viento en el paraje llama

do A rdunbe, 40.
Cuarenta id. jóvenes de entresaca en el llamado Una- 

gasemborda-azpia , 60.
Veinticinco id. id. en el de Berrica-choro , 37.
Cincuenta id. en la parte superior de Errecaluce , 76.
Todos estos piés se hallan marcados con tres golpes 

de hacha.
Ciento veinte piés de robles bravos secos y medio se

cos en el sitio llamado Liputsal dentro del cerrado , seña
lados con la letra A, que contendrán 2.468 codos, reduci
dos á razón de 4 rs. 50 eénts. el codo con el ramaje de le
ña , 41. t 06.

Ciento treinta y tres id. de id .  id., señalados con la le
tra B., contendrán 2.418 codos reducidos id. id. id., 10.845.

Todos estos árboles han de cortaste para fin de Fe
brero próximo.

Total 27.938 rs.

Condiciones económicas.

1.a La subasta será simultánea en San Sebastian, To- 
losa y Usurbil, y tendrá lugar el domingo 18 de Uñero 
próxim o, á las doce de la mañana, en el primer punto 
ante el Sr. Gobernador civil, Contador de Hacienda pú
blica y Escribano respectivo; en el segundo ante el señor 
Vicepresidente de la Diputación foral, Administrador de 
Propiedades y Derechos del Estado y uno de los Escriba
nos numerarios del Juzgado de primera instancia, y en el 
tercero ante el Sr. Alcalde, Procurador síndico > Fiel de 
fechos.

2.a No se admitirá proposición que baje de 2 7.938 
reales en que se h a l l a n  tasados los indicados árboles 
siendo preferida la mayor postura que se presente. ’

3.a Los pliegos en que se hagan las proposiciones se 
arreglarán al modelo adjunto, y han de entregarse cer
rados al Sr. Presidente de la subasta, desde media hora 
antes de la señalada, y á la vista del público, debiendo 
acompañar á cada proposición un documento de depósito 
en la Tesorería de Hacienda de esta provincia por can- 
lidad de 2.793 rs., el cual acreditará la capacidad para

-licitar, sin cuya circunstancia no será admitido.
4.a El Presidente exigirá que se rubrique cada pliego 

en la cubierta por su portador, numerándolos por el or
den que se reciban , sin que puedan retirarse una vez 
presentados.

5.a Dada la hora señalada, se procederá á abrir los 
pliegos por el mismo órden que fueron entregados, los 
que se leerán en alta voz, tomando nota por el actuario 
de la subasta de su contenido y resultado que ofrezca, 
que á su vez publicará también "para satisfacción de los 
concurrentes.

6.a Acto continuo se procederá á la adjudicación del 
remate en el sujeto que haga proposición más ventajosa 
para el Estado, sin perjuicio de que recaiga después la 
aprobación superior, devolviéndose á los demás licitado- 
res sus respectivos documentos de depósito.

7.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones 
iguales , se abrirá nueva licitación entre los interesados 
que hayan presentado las mismas, la quesera verbal y  
durará 10 minutos, quedando hecha la adjudicación á 
favor de la más beneficiosa á los intereses de la Ha
cienda.

8.a El rematante á quien se le adjudique la subasta se 
obligará á satisfacer en la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia la mitad de la cantidad á que aquella hubiese 
ascendido á los ocho dias de comunicársele la aproba
ción del expediente, y la otra mitad terminada que sea la 
entresaca. El rematante, prévia la presentación de la carta 
de pago de la primera mitad , otorgará escritura pública 
á satisfacción de la Administración para garantir lo con
tratado , y el pago de la segunda mitad de la cantidad á 
que hubiera ascendido la subasta, así como la responsa
bilidad que pudiera tener en el caso de no haber hecho 
la corta en los términos prevenidos ó se extendiese esta 
á más de lo m arcado, siendo de su cuenta los gastos de 
dicha' escritura.

9.a Será de cuenta del rematante el pago de 960 rea
les, importe de los derechos devengados por los peritos 
que han reconocido y tasado las leñas que se subastan.

Igualmente satisfará los derechos que devengue el 
perito que nombre la Hacienda después de terminada la 
entresaca para reconocer si esta se ha practicado con 
arreglo á las prevenciones manifestadas anteriormente. 
Los derechos que se dejan marcados en esta condición 
serán satisfechos al mismo tiempo que la primera mitad, 
y los que devengue en el último reconocimiento serán 
igualmente satisfechos al verificar el pago de la segunda 
mitad.

4 0. El rematante se obligará á empezar y terminar la 
corta en el mes de Febrero próximo, dando conocimien
to á esta Administración seis dias ántes de empezarla, 
para que esta pueda hacer las observaciones correspon
dientes á los guardas de dichos montes. «

En el mismo dia de terminada la corta lo pondrá en 
conocimiento «de esta oficina para que inmediatamente 
sea nombrado el perito que ha de reconocerla.

11. Si el rematante no cumpliese con las condiciones 
anteriores , se procederá á nueva subasta bajo su respon
sabilidad, que le será exigida por la via de apremio y pro
cedimiento administrativo de que habla el art. 41 de 1$ 
ley de Contabilidad, con entera sujeción á lo dispuesto en 
la misma , renuncia absoluta de todo fuero privilegiado y 
particular , y á lo prevenido para estos casos en los ar
tículos 10,11 v 12 del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852.

Si en la segunda subasta no se presentase proposición 
admisible , se hará la corta por cuenta de la Administra
ción , siendo de cuenta del primer rematante los perjui
cios que hubiese recibido el Estado , abonando la diferen
cia que resulte hasta cubrir la cantidad por que se hu 
biese subastado.

12. El documento de depósito presentado por el rema
tante se reservará además como garantía al cumplimien
to del contrato hasta después de reconocido el monte y  
aprobada la corta.

Tolosa 27 de Diciembre de 1862.=P. S . , David Acebal.

Modelo de proposición que se CHa en la comicton 3. 
de las económicas.

pr. ..........   , vecino de    enterado deí arttffleío
publicado en el Boletín oficial de la provincia de Guipúz
coa con fecha de. .  . .  /. , y de las condiciones y requisitos 
que se exijen para la adjudicación de la subasta de corta 
de leña en los montes de Irisasi, sitos en Usurbil, pro
vincia de Guipúzcoa , sé compromete á tottiat* á su cargo 
la referida corta y árboles, con estricta sujeción ’ex* 
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de [aquí 
la suma qué sé Ofrezca). ,

(Fecha y firma deí qtíe haga la proposidiOíL; 43914

La Dirección general de Propiedades y Derechos del 
Estado* con fecha 4 4 del corriente, disporte que se proceda 
nuevamente á la venta en pública subasta de las lenas 
que resulten de ía corta y limpia de los montes sitos en  
Usurbil, provincia de Guipúzcoa, denominados Irasasq 
procedentes de la Colegiata de Roncesvalles, que hoy ad
ministra la nación, cuya subasta tendrá efecto con suje
ción á lo dispuesto en Real decreto de 27 de Febrero 
de 4 852 é instrucción de 45 de Setiembre del mismo ano, 
y la corta y limpia se ajustará á lo marcado por los peri
tos , condiciones facultativas establecidas por los mismos, 
y á las económicas puestas por está oficina, las cuales se 
manifiestan á continuación.

Tasación de leñas para carbón.
En el paraje llamado Sarasoco, Iroco-barreneco-pus- 

ca , 550 cargas de carbón én leña con désCuérttO de 3 car
gas que habrán de dejarse en plantas para guias que ne
cesita el mismo campo, quedan cargas á vender 542, á 
10 rs. una, 5.420 rs.

En el trozo que le sigue en el mismo sitio, 500 cargas 
de id. id., con descuento de 15 que habrán de dejar para 
el mismo objeto, quedan reducidas á 485, á 10 rs. una, 
4.850.

En el trozo que le sigue en el mismo sitio á este últi
mo , 450 cargas id. id ., con descuento de 25 qtie han de 
dejar para el mismo, quedan á vender 423 , al precio c i
tado, 4.250.

En el paraje llamado Etumetazar, 600 cargas de id. 
idem, á razón de 8 rs. una, 4.800.

En el id. denominado Undareli, 400 id. id. á razón de 
6 rs. una, 2.400. ,

En el id. id. de Ardumbo, 350 cargas de id. id ., con 
descuento de 12 cargas que habrán de dejar en plantas 
para guias, quedan á vender 338, á 6 rs. una, 1.028.

En el id. id. de Urquide, 550 id. id., con descuento 
de 20 que han de dejar en plantas para guias, quedan en 
530, á 6 rs. una, 3.180.

Idem en el llamado Oyardoco Gaoremana, 450 id ., á 
8 rs. una, 3.600.

En el llamado Uñayaren, Borda, Azpia hasta Harantza- 
miaca, 500 id., á id. id., 4.000.

En id. Chorena hasta el vivero Emeniza, 450 cargas 
de id. id., á 10 rs. una, 4.500.

Desde este último punto hasta la casa llamada Illum- 
be, 450 id., á id. id., 4.500.

Trescientas cargas de id., desde la entresaca del vive
ro de Chorena en la  falda de Izorotzarrieta, á 12 reales 
una, 3.600. >

Desde este último punto hasta Cataleeu, 400 de id. id., 
á 10 rs. id., 4.000.

En el de Errecaluce, 500 id. id., á 8 rs. id., 4.000.
Dentro del cerrado llamado Liputsal, 410 cargas, á 9 

reales, y fuera de él otras 5, al mismo precio, 1.035.
En el paraje llamado Itzan, 380 cargas de id., á 10 rea

les, 3.800.
En el id. llamado Saria-aurrecopuntaren-aurreco mu- 

tarrean, 20 id. id. á 10 rs. id., 200.
En el paraje llamado de Pagueta, 350 cargas de id., á 

8 rs. una, 2.800.
En el paraje llamado Itzan hasta Oiavarrieta, 420 car

gas, á id. id., 4.200.
En el paraje llamado Lasaomalda, 450 cargas, á 7 rea

les una, 3.150.
Total 70.313 rs.
La corta de leña para carbón debe verificarse ántes 

del dia 20 de Febrero próximo. Los trasmoches de haya 
preciso es tratarlos bien, quitando únicamente la lena 
gorda ó sazonada, dejando toda rama delgada, cuya ob
servación se ha tenido presente en la tasación.

Condiciones económicas.
1.a La subasta será simultánea en San Sebastian, To

losa y Usurbil, y tendrá lugar el domingo 4 8 de Enero 
próximo, á las doce de la mañana, en el primer punto 
ante el Sr. Gobernador civ il, Contador de Hacienda pu
blica y Escribano respectivo; en el segundo ante el se
ñor Yicepresiden te de la Diputación foral, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado y uno de los Es
cribanos numerarios del Juzgado de primera instancia, 
y en el tercero ante el Sr. Alcalde, Procurador síndico y 
Fiel de fechos.

2.a N o se admitirá proposición que baje de 70.313 
reales en que se hallan tasadas las indicadas leñas, sien
do preferida la mayor postura que se presente.

3.a Los pliegos en que se hagan las proposiciones se 
arreglarán al modelo adjunto, y  han de entregarse cer
rados al Sr. Presidente de la subasta desde inedia:hora 
ántes de la señalada y á la vista del público, debiendo 
acompañar á cada proposición un documento de depósi
to en la Tesorería de Hacienda de esta provincia Jfer 
cantidad de 7.031 rs. el cual acredite la capacidad para 
licitar, sin cuya circunstancia no será admitido.

4.a El Presidente exigirá que se rubrique cada, pliego 
en la cubierta por su portador, numerándolos por elór- 
den en que se reciban, sin que puedan retirarse una vez 
presentados. * ;

5.a Dada la hora señalada, se procederá á abrir los 
pliegos por el mismo órden que;fueron entregados,*los 
que se leerán en alta voz, tomando nota, por eLa$tuario 
de la subasta de su contenido ’y  resultado que ofrezca, 
que á su vez publicará también para satifaccion de los 
concurrentes.

6.a Acto continuo se procederá á la , adjudicación del 
remate en el sujeto que haga proposición, más venfe^o^a 
para el Estado, sin perjuicio de que recaiga despides Ja 
aprobación superior; devolviéndose á dos-dpipás licitado ♦ 
res sus respectivos documentos de depósito.

7.a En el caso de resultar dos ó ipás proposiciones 
iguales, se abrirá nueva licitación entre los interesados 
que hayan presentado los- mismos, la que será verRal y 
durará 10 minutos, quedando hecha la adjudicación á 
favor de la más beneficiosa á los intereses de la Ha
cienda.

8.a El rematante á quien se le adjudique la suB^aTie 
obligará á satisfacer en la Tesorería de Hacienda pública 
de esta provincia la mitad de la cantidad á que aquella 
hubiese ascendido á los ocho dias de comunicársele la 
aprobación del expediente, y la otra mitad tefmínádá’que 
sea la corta. El rematante, prévia la presentación de la 
carta de pago de la primera mitad, otorgará escritura pú
blica á satisfacción de la Administración para garantir lo 
contratado, y el pago de la segunda mitad de la cantidad 
á que hubiera ascendido la subasta, así como la- respon
sabilidad que pudiera tener en el caso de no haber hecho 
la corta en los términos prevenidos, ó se extendiera esta 
á más de lo marcado, siendo de su cuenta los gastos de 
dicha escritura.

9.a Será de cuenta del rematante el pago de 2.39|Lrs., 
importe de los derechos devengados por lps peritos que 
han reconocido y tasado las lejías que se subastan.

Igualmente satisfará los derechos que devengue,el pe
rito que nombre la Hacienda después de terminada la 
corta para reconocer si esta se ha practicado con arreglo 
á las prevenciones manifestadas anteriormente. L'q§ de
rechos que se dejan marcados en esta condición serán 
satisfechos v al mismo tiempo que la primera irritad ¿el 
importe de la subasta, y los que devengue en el último 
reconocimiento serán igualmente satisfechos al verificar 
el pago de la segunda mitad.

10. El rematante se obligará á terminar Jq corta,,án- 
tes del dia 20 de Febrero próximo, dando conociniie'nto 
á esta Administración seis dias ántes de empezarla para 
que esta pueda hacer las observaciones correspondientes 
a los guardas de dicho monte. En el mismo dî t de termi
nada la corta se pondrá en conocimiento de esta oficina 
para que inmediatamente sea nombrado el perito que ha 
de reconocerla.

41. Si el rematante no cumpliese con las condiciones 
anteriores, se procederá á nueva subasta bajo su respon
sabilidad, que le será exigida por la via de apjcemiq y 
procedimiento administrativo de que habla el , art, ,11 ¿le 
la ley de Contabilidad, con entera sujeción á lo dispues
to en la misma, renuncia absoluta de todo fuero privile
giado y particular y á lo prevenido para estos casos en 
los artículos 10, 11 y 42 del Real decreto de 27* de Febre
ro de 4 852. Si en la segunda subasta no se presentase 
proposición admisible, se hará la corta por cuenta Se!la 
Administración, siendo de cuenta del primer rematante 
los perjuicios que hubiese recibido el Estado, abonando 
la diferencia que resulte hasta cubrir la cantidad por 
que se hubiese subastado.

d2. El documento de depósito presentado por el re
matante se reservará como garantía al cumplimiento del 
contrato hasta después de reconocido el monte V aproba
da la corta.

Tolosa 27 de Diciembre de 1862.==P. S., David Acebal.

Modelo de proposición que se cita en la condición 3.a de. las 
económicas. "'

D.............. , vecino de    enterado del anuncio



publicado en el Boletín oficial de la provincia de Guipúz
coa con fecha d e  , y  de las condiciones y requisitos
que se exigen para la adjudicación de la subasta de co r
ta de leñas de los montes de Irisas i , sitos en Usurbil, 
provincia de Guipúzcoa, se compromete á to m a rá  su  
cargo la referida corta y leña, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad d e . .. 

♦(Aquí la suma que se ofrezca.)
. (Fecha y firma del que haga la proposición.)

PROVIDENCIAS JUDICIA LES.
. T ribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.= N ego- 

gpciadp 2.°==Por el preseate y en  v irtud  de acuerdo del Ilustrí- 
simo Sr. Ministro Jefe de la Sección octava de este T ribunal, se 
rife , flama y emplaza por segunda vez á D Isidoro Cuadrado, 
T esorero de . Rentas y de Propios y Arbitrios que fué de 
la provincia de Badajoz, ó sus herederos, cuyo paradero se igno
ra , á fin de que en el término de 30 dias, que em pezarán á con
tarse fríes 4 0 de publicado este anuncio en la Gacela, se presen
ten ep esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á 
réCóger y contestar el pliego de reparos ocurridos en el examen 
de la cuenta del fondo para las obras del puente de Palmas, cor
respondiente al año de 4 835 ; en la inteligencia que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Diciembre de 1862.=José Fullós. 69§4—3

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Serrano, Juez de 
páz deí distrito de las Vistillas de esta capital y Regente del de 
primera instancia del del Barquillo de la misma, refrendada del 
Escribano de número D. Manuel Caldeiro, se cita y llama á la 
persona en cuyo poder obre una carpeta señalada con el núm e
ro 437, letra F, que acredita haber presentado en la Dirección 
general de la Deuda pública para el señalamiento de dia para su 
cobro 27 cupones de obligaciones del Estado por subvención de 
ferro-carriles correspondientes al semestre vencido en 30 de Ju 
nio último, importantes i . 620 rs., y señalados con los números del 
62.296 al 62 316 y desde el 62.390 al 62.395, á fin de que dentro 
d8 30 dias se presente á dar razón de la misma, ó á hacer uso 
del derecho que creyere tener á ella; en inteligencia que pasado 
dicho término sin verificarlo se declarará extraviada y nula di
cha carpeta. 6951

D. Patricio González, Juez togado de primera instancia del 
distrito de lás Vistillas de esta corte.

• Por el presente segundo edicto, se ilama á los que se crean 
con derecho á heredar á D. Juan Antonio de Orbeta, vecino y 
del ,comercio q ue fué de esta capital, y falleció en ella abintesta- 
to en 14 de Mayo último, para que dentro del término de 20 
dias, jContadps desdé;.su insei;qion en la Gaceta oficial, compa
rezcan en este Juzgado, por la Escribanía del que refrenda; a d -  
vertidoS'que pasado dicho térm ino, se procederá á dar á los au-, 
tos el curso debido, parando á los que no lo hubieren verificado 

pérjqioio qué baya lugar, haciéndose notorio que los presen
tados hasta el día por v irtud  del prim er edicto, lo son D. Joa- 
^tfin* :Pohq ponQepcioi^.de Orbeta, herm anos del finado; D. Mi
guel, D. Manuel, D. Francisco Vicente, Doña Joaquina, Doña Do
l o r e s , ^  Luis, Dupa Encarnación, D. Ramón Antonio, D. José 
Aptonio, la Exemp*. Spa. Doña Francisca de O rbeta, Doña Tecla, 
Doña.Cárman y D< José Cucullu, sobrinos del mismo.

•Dado- en la villa y corte de Madrid á 27 de Diciembre de 
1862.— Patricio G onzalez.=Por mandado de S. S. , Licenciado, 
Francisco Seco de Cáceres. 6961

En virtud de providencia del Sr. D. Patricio G onzález, Jaez 
togado dé prim era instancia del distrito  de las Vistillas de esta 
gojrte, refrendada del Escribano de número y Notario de su 
ilustre Colegio D. Francisco Seco do CUceres, dictada en los 
autos de concurso necesario de acreedores á ios bienes de 
l& £xcm a. Sra¿ Marquesa viuda de San Martin de Humbreiros, á 
consecuencia del fallecimiento de uno de los síndicos del mismo 
y  renuncia de los otros dos que lo e ra n , se convoca á nueva 
Júhtá general dé acreedores el dia 24 de E nero próximo venide
ro , á las doce de síi mañana, en la audiencia del Juzgado refe
rido á fin de que en ella pueda tener lugar el nombramiento de 
sindicatura, en la forma prescrita por los artículos 511 y 541 de 
i» ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 22 de Diciembre de 1862.=L icenciado, Seco. 6962

C O R T E S .
CONGRESO DE LOS D IPU TA D O S.

, PRESIDENCIA DEL SEÑOR LOPEZ BALLESTEROS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 31 de Diciem- 
... ..., bre de 1862.

Se abrió é  las dos y m edia; y leida el acta de la an- 
terlóis quedó aprobáda.

TPasó á las secciones la comunicación del Sr. Ministro 
dé fe Gobérnacion , anunciando haber sido nom brado 
Fiáea! de im prenta el Sr. Torroja, y  O rdenador de Pagos 
d e l Ministerio de la Gobernación el Sr. Suarez Inclan.

SI íongreSo oyó con sentim iento las comunicaciones 
Pélativáé al fallecimiento de los Sres. Díaz (D. Felipe Be
llido) ' y  VéfttóS, y  se acordó ponerlas en conocimiento 
del Gobierno para los efectos oportunos.

Sé anunció que el Sr. Verdugo (D. Domingo) renuncia
ba el cargo de Diputado.

tíeáaron sobre la mesa los documentos relativos á la 
icíon de Cóchinchina , rem itidos por el Gobierno. 
saCon á la comisión de actas varias de las presenta
das por los Diputados electos.

Se anuncia que la comisión de presupuestos se habia 
CÓhstitúido, nom brando Presidente al Sr. Monares, y  Se- 
créferio al Sr. García Torres.

El Sr, ÓLÓZAG.A í Al saber algunos Sres. Diputados 
que yo habia pedido la palabra particularm ente al señor 
Iféésidenté, han  Supuesto que se trataba de anunciar 

interpelación sobre la vuelta á España de la Reina 
Mádhe. Declaro que la m inoría progresista no se ha ocu
pado nunca de ese a su n to , n i se ocupará jamás de las

diferencias que pueda ó no pueda haber entre los ind i
viduos de nuestra familia Real. Mi objeto es otro.

He pedido la palabra únicam ente para suplicar al se
ñor Ministro de E stado, que siento que no esté presente, 
y ruego á la mesa que se lo hago saber, que complete 
los documentos remitidos al Congreso relativos á la cues
tión de Méjico, y particularm ente todos los que hayan 
mediado desde que se declaró suspenso el tratado” de 
Lóndres con el Gobierno de In g la te rra , y  la correspon
dencia con nuestro Ministro Plenipotenciario acreditado 
cerca 4© aquel G obierno; después los que haya posterio
res á los últimos comunicados respecto á nuestro último 
Embajador en P arís, y  ú ltim am ente, los que pueda h a 
ber sobre las contestaciones de que ha hablado el Moni
tor del Imperio francés entre aquel Gobierno y nuestro 
Ministro de Estado por expresiones que este ha va em 
pleado en un  discurso suyo pronunciado en el Senado.

La mesa lo pondrá eii conocimiento del Sr. Ministro 
de E stado , y espero que dicho señor no tendrá incon
veniente en proporcionar al Congreso toda la ilustración 
que necesita en una m ateria tan grave; la que nos propo
nemos exam inar desnuda de todo espíritu de partido y de 
toda m ira hostil al Gobierno de S. M.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se pondrá en conocimiento del 
Gobierno la petición del Sr. Olózaga.

El Sr. R O M E R O  O R T IZ : Presento una exposición 
que los fomentadores de salazón de Santa Eufemia d ir i
gen al Congreso, pidiendo el desestanco de la s a l , y pido 
que pase á la comisión de presupuestos.

El Sr. P A T IN O : Con el mismo objeto presento otra 
petición de los fomentadores de Cambados.

El Sr. P R E S ID E N T E : Pasarán á la comisión de pe
ticiones, y  esta les dará el curso oportuno.

El Sr. C A S T R O : En los prim eros dias de esta legisla
tura, el Gqbierno ha presentado un  proyecto de sanción 
penal para delitos electorales. Yo deseo que el Gobierno 
traiga todos los expedientes de indultos por delitos elec
torales concedidos durante la existencia de este Minis
te r io , v no la de los indultos concedidos sin expediente 
alguno. ¿Tendrá el Gobierno inconveniente en rem i
tirlos ?

El Sr. Ministro de F O M E N T O : No creo que los seño
res Ministros de la Gobernación y de Gracia y Justicia, á 
quienes incum be este asunto, tengan inconveniente en 
rem itir los documentos que sean pertinentes y puedan 
servir para que los Sres. Diputados formen su juicio acer
ca del proyecto de ley de que se trata. Yo pondré en su 
conocimiento la pregunta del Sr. Castro.
W  El Sr. s a l a z a r  Y M A Z A R R E D O : Hace un  año, 
cuando nadie se acordaba de Grecia ni de las islas Jóni- 
• a s , hice la historia de las negociaciones seguidas en el 
siglo pasado para la adquisición de G ibraltar al discutirse 
el tratado de comercio con Marruecos. Entonces me la 
menté de que el Gobierno de S. M., im previsor é inhábil 
siempre en nuestras relaciones ex terio res, no liubiera sa
cado partido de la influencia que le daban nuestras victo
rias en Africa para hacer que pudiendo Ceuta y Melilla 
comerciar por mayor con Marruecos, adquiriese tal im 
portancia aquella costafque dism inuyera notablemente 
la4de¿Gibraltar, y  redujese á esta posesión, merced tam 
bién á la reforma arancelaria, en una carga pesada para 
la Inglaterra.

Perdida aquella oportunidad de ¡dar un  ¿paso en tan 
im portante cuestión, pregunto ahoraC ¿!es¡cierto que se 
piensa en tra r en negociaciones para el reconocimiento de 
los cupones ingleses? Si eso fuese exacto, declaro, en nom 
bre de gran num ero de Diputados de todas las opiniones, 
que nos opondremos enérgicamente á que se pague u n  
solo real á acreedores ingleses ó de otra cualquiera nación 
m ientras' la 'opinión pública de Europa, que al fin y:’ al 
cabo triunfa siem pre, sobre todo cuando se halla estim u
lada por el interés particular, no pese de tal modojsobre 
el Gobierno británico que^este reconozca el principio de 
la cesión de G ibraltar mediante las ventajas que se esti
pulen entre ámbos pueblos.

El Sr. PR E S ID E N T E : Se pondrá en conocimiento del 
Sr. Ministro de Hacienda la pregunta del Sr. Diputado.

E l4SrViPOLO: Pido la palabra para anunciar una in 
terpelación *al Gobierno de S. M., y á la cual deseo que en 
gracia á la im portancia del asunto se me conteste así que 
term ine la discusión del mensaje en respuesta al d iscu r
so de la Corona.

Mi interpelación versará sobre los gravísimos perjui- 
juicios que el Ministerio ha causado á la riqueza del país, 
demorando de año en año, desde su entrada en el poder, 
la reform a arancelaria , y recientem ente inaugurándola, 
en mi opinión, con poco acierto, por medio dc-1 Real de
creto de 27 de Noviembre últim o y Real orden de 27 de 
Diciembre actual.

El Sr. p r a t s  Y S O L E R : Yo ruego al G obierno, en 
mi nom bre y en el de muchos industriales de Cataluña, 
que presente pronto la reform a arancelar ia , esa reforma 

j con que há tanto tiempo se nos viene amenazando, y que 
| Cataluña no teme absolutamente. Si la reforma es com- 
í patible con la existencia de la industria, esta dará las gra

cias al Gobierno y á la representación naciona l; y si'no, 
sabrá m orir con gloria.

Juraron  y tom aron asiento los Sres. Alvarado, Ibarro- 
la y Calderón Collantes.

ORDEN DEL DIA.

Peticiones.
Puesto á votación el voto particular del Sr. Navascués 

sobre la petición núm. 137, fué desechado, y aprobado el 
de la mayoría.

Sin discusión se aprobaron los dictámenes relativos á 
las peticiones núm eros 138 y siguientes hasta el núm ero 
141 inclusive.

Leido el dictámen en que se proponía que pasara ai 
Gobierno la petición 142 de varios vecinos de Madrid 
solicitando la abolición de pasaportes, dijo

El Sr.j: Ministro de F O M E N T O : No creo que la co
misión tendrá inconveniente en decir que no há lugar á 
deliberar, pues ya el Gobierno ha dado el decreto que 
aquí se pedia.

El Sr. N A ITA SG U ÉS : La comisión tenia redactado el 
dictámen ántes de ese decreto. Ya no tiene objeto esa 
p e tic ión , y puede decirse que no há lugar á deliberar.

Consuítado al Congreso, se declaró no haber lugar á 
deliberar.

Se aprobaron sin discusión los dictámenes sobre las 
peticiones núm eros 143 y 144.

Se leyó el referente al núm. 143, que dice a s í:
« Los Ayuntam ientos de A lsásua, U rd ia in , Iturm en- 

d i , Bocaicua, Echarriaranaz , Lacnuza y valle de Ergoye- 
na solicitan se acuerde la medida que se crea oportuna 
á fin que no estén suspendidos por más tiempo los tra 
bajos del ferro-carril de Zaragoza á Alsásua.

La comisión es do dictámen que pase al Sr. Ministro 
de Fom ento.»

El Sr. Ministro de FOMENTO : En esta petición suce
de lo que en ia relativa á pasaportes. Es en balde que se 
pida al Gobierno que comiencen :os trabajos, pues están 
comenzados desde Julio.

El Sr. C A SA D O : En efecto, el dictámen estaba p re
sentado antes, y ya no hay motivo para enviar al Gobier
no esta petición.

Consultado el Congreso, se declaró no haber lugar á 
deliberar.

Se aprobó sin discusión el dictámen relativo á la peti
ción núm. 14 6.

Se leyó el referente á las señaladas con los núm eros 
147 y i 49, que decia a s í:

« Varios vecinos de M oralzarzal, del Hoyo de Manza
nares , Collado Y illalba, M ataelpino, Collado Mediano, 
Alpedrete y  otros pueblos de la provincia de Madrid so
licitan quede sin efecto lo dispuesto en el Real decreto de 
22 de Enero ú ltim o , relativo á la venta cielos montes del 
E stado , y que se exceptúen los de aprovechamiento co
m ún de los pueblos.

La comisión es de dictámen pase al Sr. Ministro de 
Fom ento .»

El Sr. Ministro de FO M E N T O  : Esta petición vino 
cuando se estaba aquí discutiendo la ley de montes. El 
proyecto aprobado va en el Congreso se está discutiendo 
en el Senado : yo creo , pues , innecesario que esta peti
ción pase al Gobierno , aunque no tengo inconveniente en 
que pase. Si se me envia , yo lo rem itiré al Senado , en 
cuyo seno se trata hoy de esta cuestión.

El Sr. BA LLESTERO S: La petición comprende dos ex
tremos; uno relativo á los bienes del Estado , y  otro á los 
de aprovecham iento común. Creo que Afiliándose pen
diente de una comisión del Congreso el dictámen relativo 
á estos últimos , podria pasar á ella esta petición. i

El Sr. NAVARRO ÍD. Carlos): La comisión no tiene ¡ 
inconveniente en que pase esta petición á la comisión í 
que entiende en el proyecto á que se ha referido el señor j 
Ballesteros , si no se opone á ello el reglamento. i

El Sr. Ministro de FO M EN TO : Yo no tengo tampoco \ 
inconveniente en que para ese extrem o de la petición pa- i 
se á esa comisión del Congreso á que se ha referido S. S. j

Sin más debate quedó aprobado el dictámen de la co- ! 
misión.

Se suspendió esta discusión.
El Sr^Minist-ro de f o m e n t o : Reproduzco los p ro 

yectos fijando nuevos plazos para el establecimiento del 
sistema métrico, y conce(¿ienclo pensión á la viuda del 
guarda D. Ramón Moreno, presentados en la anterior le 
gislatura.

El Sr. P E R E Z  CABA LLERO : Reproduzco el proyec
to de reforma de un artículo de la ley de m inas, p resen
tado en la legislatura anterior.

El Sr. C A SA D O : Reproduzco el proyecto de ley so
bre repoblación rural presentado en Abril de 1861.

El Sr. PR ESID EN TE: Quedan reproducidos. Mañana 
es fiesta,úy vienen después nuevos dias festivos con in 
terrupción de algún o tro  hábil. Me parece, si el Congre
so lo tiene á b ien , que la discusión del mensaje puede 
empezar el dia 7. E n tre tan to  el dia 2 , si lo acuerda el 
Congreso, se reunirá  este en secciones, y se le dará cuen
ta de los asuntos que haya pendientes.

Hecha la p regun ta , el Congreso accedió á!la propues
ta del Sr. Presidente.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTROS: Yo 
rogaría, que puesto que el proyecto de im prenta depen
de de votación definitiva en este cuerpo, se activase este 
último trám ite para que pasara al Senado, porque el Go
bierno desea que sea pronto ley ese proyecto, y cese el es
tado provisional de la im prenta, cesando tam bién los car
gos que con este motivo se dirigen al Gobierno.

El Sr. PR E SID E N T E : El viernes se reunirá el Con
greso en secciones, según lo tiene acordado, y 'p a ra  dar 
cuenta de los dictámenes que hubiese.

Se levanta la sesión.
Eran las tres.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Se insiste en  an u n c ia r el m atrim onio  do la h e r
m ana  de la P rincesa  A le jan d ra , fu tu ra  esposa del 
P rínc ipe  de G a le s , con el h ered ero  de la C orona de 
R usia. De realizarse este p ro y e c to , el P rín c ip e  G hris- 
t-ian de D inam arca h ab rá  colocado sus h ijas en  dos 
de los m ás g randes Tronos de E u ro p a ; y si la idea 
acerca de la reu n ió n  de las C oronas escand inavas no 
se fru s tra , será  el hijo del P rínc ipe  C hristian  qu ien  
recoja tan  im n o rtan te  herencia .

Las noticias de A tenas, fecha 26 de D iciem bre, 
ind ican  la llegada de L ord  E llio t á aq u e lla  cap ita l y  
la  m anifestación hecha p o r este agen te  del G obierno 
inglés acerca del p royecto  de ced er á G recia las islas 
Jó n ic a s , así como de ia ren u n c ia  defin itiva  del P rín 
cipe A lfredo al T rono helénico.

La perm anencia, de L ord  E llio t en  G recia será  
co rta , y  ia fragata de v ap o r L iffey . puesta  á su  d is
posición , hab ia  recib ido  o rden  de esp e ra r al E nv iado  
b ritán ico  en el Pireo.

Sabido es q u e  el G obierno ruso  ha d irig ido , al 
m ism o tiem po q ue  el francés, u n  despacho á sus 
A gentes en  el ex tran je ro  con el objeto de d a r á co
nocer su  conduc ta  respecto  de los asun tos de G recia. 
E n  dicho docum ento  d ip lom ático , exped ido  el 2 (24) 
de D iciem bre y p ub licado  p o r varios p e rió d ic o s , se 
confirm a cuan to  hem os anunciado  de la  po lítica  del 
G abinete de S an  Pctersburgo , y concluye  dec la ran d o  
q u e  el G obierno ruso se adh ie re  á  sostener « u n  
«acuerdo  franco y  leal de las g randes Potencias con 
.«exclusión de toda riv a lid ad  po lítica  y de todo c á lc u -  
«lo in te re sa d o , como el único m edio de que  se a lia—

»nen  las com plicaciones inm inen tes  p a ra  la t r a n q u i
l i d a d  de O rien te  y la paz de E uropa, q u e  desde la 
«guerra  de  1856 h an  aum en tado  en  n ú m ero  y  g ra -  
»vedad.»

La Correspondencia B u llier  p u b lic a  el tra tad o  ce
leb rado  en  M adagasear en tre  F ranc ia  y  el R ey R ada- 
m a , en  cuyo docum ento  se consignan  los tre s  pun to s 
s ig u ien te s :

«Los franceses tien en  el derecho  de  e je rce r el 
com ercio y  a d q u ir ir  p ro p ied ad es en  los Estados del 
R ey R adam a.

Se au toriza  el ejercicio de la  relig ión  c ristiana  á 
los ex tran je ro s  é ind ígenas.

Se su p rim en  los derechos de aduanas, así p o r  im 
po rtac ión  como p o r exportación.))

E l C apitán  de nav io  D upré , p o rtad o r de este con
venio  p a ra  som eterlo  á la  ratificación  del G obierno 
fran cés , llegará  el 13 del p resen te  m es á  París.

INTERIOR

M A D R ID .—Anteayer sálieron de Madrid para Alcalá 
el regimiento de caballería de Alcántara; para Ocaña el del 
Rey, y para Aranjuez el de la Reina. En cambio en tra 
rán  en la corte los cuerpos que vienen á reemplazarlos.

 La suscricion abierta en Madrid para erigir una
estátua á Cristóbal Colon ascendía ayer á 30.499 rs.

  La congregación de Nuestra Señora de la Caridad y
Niño Dios del Remedio, establecida en la parroquia de 
San Luis, irá hoy á las diez de la mañana en procesión 
con las imágenes de sus patronos por la Red de San 
Luis y calle de Fuencarral al Hospicio; y después de ser
v ir una abundante comida á todos los acogidos en aquel 
establecim iento, volverá á^la expresada iglesia por las 
calles de H ernan-Cortés, Hortaleza, Infantas, Clavel, Pe 
ligros, Alcalá, Puerta del Sol y calle de la Montera.

ANUNCIOS.

¡ GUIA DE FORASTEROS PARA EL AÑO 
de 1863.— Se halla de venta en el despachq 
de libros de la Imprenta Nacional á los pre- 

| cios siguientes:
; Encuadernación en terciopelo. 200 rs.
| Idem en seda. . ......................  190
I Idem de medio lujo.................  120
\ Idem en tafilete. . , .................  60
i En tela........................................  46

A la Bradél................................. 56
Todos los ejem plares, sin distinción de 

! clases, llevan el retrato de S. M. la Reina.
— 11

; CRÉDITO CANTÁBRO.—CON ARREGLO Á LO DIS
j puesto en el art. 40 de los estatutos y reglamento de esta 
; sociedad, v según lo acordado por "su Junta de Gobier

no en sesión del 29 del que rige, se convoca á la general 
.; ordinaria de accionistas de la misma, que debe celebrar- 
: se en el mes de Febrero del año de 1863.

La reunión tendrá lugar en el domicilio social, sito en 
( esta ciudad de Santander, núm . 2 antiguo , 3 moderno 

del muelle, el dia 10 de dicho mes y hora de las siete de 
j la ta rd e , continuando en lo sucesivo hasta que quede 
j term inada la deliberación sobre cuantos asuntos abraza 
j la presente convocatoria.
■ La ju n ta  general setocupará :
í 1.° De la situación de los negocios de la Compañía 
; oyendo al efecto la memoria que la de Gobierno pre 
; sen te.

7.° Del examen y ap robación , en su caso , de las cuen- 
' tas del segundo ejercicio social, comprensivas desde l.° 

de Enero hasta 3 i de Diciembre de 1862.
# 3.° De la distribución de beneficios, aprobando, si la
; estima acertada, la que la misma Junta de Gobierno pro- 
! ponga con vista de los balances.

4.° Del nom bram iento de un  individuo de la Junta:
Y 5.° De cualquiera otra proposición que se formule 

i con] los requisitos establecidos en el art. 46 de los esta- 
; tu to s , y pueda presentarse ántes del térm ino que señala 
j el propio artículo.
j Para; tomar derecho de asistencia á la ju n ta  es indis- 
; pensable ju s tifica rla  posesión de 20 acciones, á.lo mé- 
¡ n o s , por medio del oportuno depósito en la Caja de la 
] sociedad 15 dias ántes del prefijado para la reunión. (Ar- 
j tículo 37 de los estatutos.)
j Cada 2o acciones dan un  voto, pero nunca pasarán de 

10 los que emita un  mismo individuo, cualquiera que 
sea el núm ero ,de las que posea. P o d rá , sin embargo,

I ejercer el derecho de aquellos que le hayan encargado su 
j representación, si bien siem pre dentro del lím ite, res- 
) pecto al núm ero de votos que está establecido en orden 

á los que se emitan por derecho propio. (Art. 45.)
La Caja al recibir las acciones expedirá un  resguardo 

provisional y nom inativo , en el que se expresará el dia 
y hora en que se verifique el depósito. ( Art. 37.) Este 
resguardo deberá ser presentado en la Secretaría de la 
Sociedad, la que con su vista extenderá la credencial 
correspondiente, cuyo documento recogerá el interesado 
entregándole á su entrada en la junta.

Lo que se hace público por medio de este anuncio en 
cum plim iento de lo que dispone el art. 41 de los esta tu
tos , á fin de que llegue á noticia de los señores accionis
tas con la conveniente antelación.

Santander 30 de Diciembre de 1862.—El A dm inistra
d o r, Juan María Iztueta. 6960

EL INFRASCRITO , SOCIO GEttENTE DE LA SOCIEDAD 
titulada Echazarrcta , Aristi y Compañía , hace saber al 
público que á consecuencia de no haber habido postor á

la fábrica de papel continuo de su pertenencia, con sus 
pertenecidos y agregados, sita en el lugar de Iru ra  , cerca 
de la villa de Tolosa , provincia de Guipúzcoa, ha acor
dado sacarla á nueva pública licitación con la compe
tente rebaja deLtipo anteriorm ente señalado ; cuyo acto sé 
verificará bajo la presidencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del partido, en la sala dé su Juzgado, á ios once 
horas del dia 20 do Enero próximo venidero. La & condi
ciones de esta venta p i > , • t se ti aliarán de manifiesto en 
la casa del firmante en ésta misma villa, y en poder del 
Escribano actuario D. Juan Cruz Sarasola.

Tolosa 16 de Diciembre de 1862.*=J. Gregorio de Echa- 
zarreta. 6821—19

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
Zaragoza y á Alicante.— El dia 14 de Enero próximo , á 

las cuatro de la ta rde , se procederá á la subasta para el 
sum inistro de la cantidad de aceite que esta Compañía 
necesite en todo el año de 1863, y que seta de um-s 20.000 
arrobas.

El pliego de condiciones correspondiente estará de m a
nifiesto en la Dirección de h  Compañía , estación de Ato
cha.

Las proposiciones serán extendidas precisamente en la 
forma y en los mismos términos del modelo que á con
tinuación se inserta , desechándose en el acto las que ca
rezcan de este requisito. Se harán en pliegos c e r r a d o s , y 
se recibirán desde las tres y media de la tarde del m en
cionado dia.

Todas las proposiciones deberán venir acompañadas 
de muestras de-aceite y del resguardo de un depósito de 
reaies vellón 100 000 hecho en la Caja de la Compañía, 
en donde se admitirán estos depósitos hasta las doce del 
dia de la subasta.

El remate tendrá lugar en la e lac ión  indicada , ante 
una comisión compuesta de individuos dél Consejo de Ad
ministración.

Si huldese dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
licitación por espacio de 1o minutos solamente entre 
los autores de ellas.

Declarado por la comisión exprcsula qircri sea el me
jor postor, quedará al arbitrio del Consejo el admitir ó no 
su proposición dentro de los cuatro dias siguientes al de 
la subasta.

Los depósitos serán devueltos inm ediatamente después 
de la adjudicación á los proponentes que no resultasen 
adjudicatarios.

Modelo de proposición.
Enterado del anuncio publicado en la Gaceta de Ma

drid de l......................para el suministro del aceite que la
Compañía de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y á 
Alicante necesite en todo el año de 1863, como asimismo 
del pliego de condiciones que se halla de inani iesto en 
la Dirección de la Compañía , me comprometo á entregar 
las cantidades de dicho artículo que por su Adm inistra
ción de almacenes me sean pedidas al precio d« cada
arroba , puesta en el almacén de Alcázar, y de la misma 
calidad que las muestras que acompaso.

(Fecha, firma y domicilio del proponeule.)
Madrid 30 de Diciembre de 1862.—El Director gene

ral, A. Prom pt de Madiedó. 6932—1

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA S A N  CARLOS.--LA 
Junta directiva de la misma ha acordado, repartir á los 
señores accionistas el dividendo activo, núm. 30, de 2.000 
reales por acción desde el dia 7 al 13 del próximo mes 
de Euero , y horas de onpe de la mañana á la una de la 
tarde, exceptuando los dias feriados.

Lo que se pone en cunoeiinieiito de los señores accio
nistas para que se sirvan pasar á recoger las cantidades 
que les correspondan á casa d,el Sr. Tesorero, calle de 
Fuencarral, núm. 28 , cuarto principal.

Madrid 30 de Diciembre de 1S62.=Por acuerdo de la 
Junta , el Secretario , Amaro López. 6953— 1

LA U NION , COMPAÑIA GENERAL DE SEGUROS A 
prima fija.—El Consejo de Administración ha acordado 
entregar á ios accionistas el 6 por 100 sobre el desembol
so de las acciones de pago, de conformidad con el a r 
tículo 68 de los estatutos, ó sean 30 rs. por cada una.

Los señores accionistas podrán presentar sus acciones 
en carpetas duplicadas para recibir dicha cantidad desde 
el dia 2 de Enero próximo:

En Madrid en la caja de la Compañía general de C ré
dito en E spaña, calle del Caballero de Gracia , núm, 23.

En provincias en casa de las agencias y correspon - 
sales de la misma Sociedad de Crédito.

En París en la de los señores h»jos de Guilhou joven, 
rué de Provence, núm. 50 =

Y en la isla de Cuba y demás Antillas en las oficinas 
de La Union, establecidas en la Habana, calle de Aguiar, 
núm. 93.

Madrid 27 de Diciembre de 1862.=*=E1 D irector g en e 
ral, Ramón López de Tejada. 6959—2

REAL COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES POR- 
tugueses.-— El Consejo de Administración tiene el honor 
de participar á tos señores poseedores de obligaciones de 
esta compañía que, con arreglo al anuncio publicado en 
28 de Noviembre próximo pasado, se ha procedido en s e 
sión pública el 5 del corriente al sorteo de las 180 ob 'i-  
gaciones que deben amortizarse este año ; y practicado 
con las formalidades determinadas por el reglamento, han 
resultado amortizadas las obligaciones núm eros 14.218 
al 14.397 inclusive.

El capital total representado por las mismas será sa 
tisfecho desde el dia i.° de Enero de 1863:

En París, en la sociedad del crédito industrial yco* 
mercial, 72, rué de la Yictoire;

En Lóndres, en casa de los señores Batieras y compa
ñía, Austin friars, 13;

En Madrid, en casa delSr. D. José de Salamanca, Pa
seo de Recoletos,

Y en Lisboa, en la del banquero Sr. Roldan, San A n
tonio da S é , núm. 20.

Madrid 29 de Diciembre de 1862.—José de Zaragoza.
6942

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE CÓRDOBA Á 
Espiel y Belmcz.— El Consejo de Administración de eHfi 
Compañía tiene el honor de poner en conocimiento de 
los señores accionistas que el pago de intereses de las 
acciones que vencen en 31 de Diciembre será satisfecho 
desde el dia 2 de Enero próximo, á razón de 6 por 
100 anual, en Madrid en la Caja de la Compañía , calle 
del Turco , núm. 15. 6929—1

SA NTO D EL D IA .
La Circuncisión del Señor.

. . Cwapenta Horas en la parroquia de Santa María.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Úhmmmixmesi meMorolóaicas del 31 de Diciemb.re de 1862.

HORAS.

¿arónietrf* 
reducido á 0o 
en milíme

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reanmur.

Tempera
tura eu gra
dos centí

grados.

Direcci on 

del vi euto.

ESTADO
DÉL

CIELO.

6  m  . .  
0  m  . .  

1 2 . . . . .  
3 1 . . . .

M ; . . :
9  n . . .

7 1 0 .6 3  
7 1 1 , 4 1
7 1 2 .6 3  
74  2 ,71  
7 1 3 ,4 5  
7 1 3 ,8 3

r , 5
30.5
5 0.5  
6o,2 ,

2 0.6

r ,9
4°,4  
6o,9 
7o,7 

, 4 ‘ , 8  
3o,2

N. N. O.. 
N. O . . . .
N.............
N.............
N . . : . . . . 
N. N. O..

Despej.0
Idem.
Nubes.
Pocas ns.
Despej.0
Idem .

tem B^rature, máxima del dia........
I)ém per4tura máxima al sol..........

' te m p e ra tu ra  m ínim a del dia........
Evaporación en las 2 4  horas. 0,3  

’JLtuviá enrías 2 4  h o ra s : . . . . .  »

7o,4 
14° ,7 

4°,1

1 m i l í m t

9 o,3  
4 8o,4 

r , 4

3t r o s .

DESPACHOS TELEGRAFICOS,
‘Obé&rbácíoties meteorológicas del. dia 31 de Diciembre a las  

ocKo de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de_las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
ía^ éstaciones establecidas por la Junta de Estadística

‘ réónovrtl. rlpf. Ti P in  n

LÓCA-
Baróme
tro á 0o y tempera Óireccion

del
Estado

del
Estado

LJDADRS. al: nivel 
dal mar. tura. viento. ' cielo. de la mar.

« Á d ria .. . 771,1 í \ 4 N. O .. Despejado . »
Barcelona. 762,4 8o,2 N orte.. Cási desp.#. Tranquila
P a lm a .. . . 763,4 4 0o,5 Idem .. Ha llovido. ídem .
A licante.. 766,9 4 0o,8 N-N.O. Cási desp.0. Bella.
S* Fernan
do á las 8h 768,9 8°,6 NJ4NÓ Id em . . . . . . T ranquila
L isboa. . . 772,4 9o ,0 N orte.. V apores.. . Bella.
Id ..a y e r .. 766,4 Í3 \0 O .S O . C ub ierto ... Rizada.
Ó portQ .. .  
B m a y e r .

762,1
757,9

12°,1
40°,0

N, O . . 
Idem ..

Cub. lluvia 
C ubierto.. .

Agitada. 
Peq. óleag.

G ranada.. 767,4 6o,4 Este. . Despejado . »
Salamanca 769,1 3®,0 N.O.. - ídem ........ ..
fa. ayer i . 758,6 r , o » Lloviendo.. »
Oviedo id. 759.8 8°,2 N .O ... C ubierto .. . »
B tfr¿6s.. . 779,4 4°,4 Norte.. Cási cub°. . »
A lbacete.. 770,9 4o,3 Oeste.. C elajes.. .  . »
SóHá. . . 767,3 2o,0 N.N.O. Nubes......... )>
Zaragoza.. 
H ueéca.. .

763,8
754,2

5°,2 
4o,4

N. O ..
»

Despejado . 
Idem ..........

>)
)>

Id. a y e r . . 753,0 0o,0 Calma. Niebla.. . . »

Dia 30 á las ocho de la mañana.
M arsella.. 759,4 11°,4 S u r .. .. (Cubierto...  ¡Gruesa.
Bayona . . » 1 0o,0 O. S.O. [L luvioso... Idem.
B res t........ 751,1 7°,0 N.N.O )Nubes........ |De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa^ el día 27 
de Diciembre de 1862 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro en mi
límetros 
á 0o y al 
nivel del 

mar.

Tempera
tura cu 

grados 
centígra

dos.

|
Dirección ¡ 

del 1 
viento, j

ESTADO 

DEL CIELO.

D u nquerque ........ 774,2 3o,8. N. O ..I Cubierto.
París..................... .. 775,3 9°,4 . o . s . o J Idem.
Bayona................... » 7o,2. E ___ ¡Idem.
Lyon....................... 778,4. 6o,0 . E ........¡ Niebla.
B ruselas................. 774,3. 7o,2 . S. O . . ! Nubes.
V iena............. ........ 761,9. 3o,8! O.N.O.1C.°, nieve.
T u r in ...................... 768,6. — 0o,5. E . . . . i Sereno.
R om a...................... » - « )) »
F lorencia . . . . . . . » )> )) ;)
San Petersburgo.. « » »
C onstantinopla. . . » ))

1 *Stockolm o............. » »
*C openhague......... )> >) ;>

G reen w ich ........... 768,9. 5o,1 O ........ ! Despej ado.
Leipzig................... 766,9. 0o,2. O. S.O. ¡Nieve.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  de Madrid.
1)e los partes rem itidos en este dia p o r la In te rv e n 

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de g ra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resu lta  
lo sigu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY. -
2.584 fanegas de trigo.
1.520 arrobas de harina de id.

11.098 arrobas de carbón.
106 vacas, que com ponen 44.774 libras de peso.
419 carneros, que hacen 10.838 libras de peso.
420 cerdos degollados, que hacen 87.468 libras de

peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR 'MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.
Carne de v a c a , de 48 */% á 57 rs. a rro b a , y  de 18 á 22 

cuartos libra.
Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 88 á 98 rs. arroba, y de 42 á 51 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 14 á 18 cuartos libra.
Tocino añejo, de 88 á 92 rs. a rroba , y de 32 á 34 cu ar

tos libra.

Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra, 
ídem en canal, de 72 G á 79 rs. arroba.
Lomo, de 34 á 36 cuartos libra.
Jam ón, de 110 á 116 rs. arroba , y de 4-2 á 51 cuartos 

libra.
A ceite, de 72 á 74 rs. a rro b a , y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. arroba , y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 3 4 á 44 rs. a rroba , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 36 rs. arroba”, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 62 á 66 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 */2 á 6 rs. arroba, y de 2 á 2 /% cuartos libra. 

p r e c i o s  d e  g r a n o s  e n  e l  m e r c a d o  d e  h o y .
Cebada, de 2 4 á 28 rs. fanega.
Algarroba, á 40 rs. idem.
Trigo vendido.................. 883 fanegas.
Quedan por v e n d e f . . 569

Precio m áxim o  52.
Idem mínimo............... 46.
Idem m edio.................  48,66.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 31 de Diciembre de 1862.=E1 Alcalde C orre

gidor, Duque de Sesto.

B o l s a  d e  Madrid.
Cotización del 31 de Diciembre de 1862 á las tres de la 

tarde. 
f o n d o s  p ú b l i c o s .

Títulos del 3 por 100 consolidado , no publicado , 52 d.
Idem diferido, publicado, 46-20 y 25: á plazo, 46-45 

y 50 fin próx. ó á vol.
Deuda amortizable de segunda clase, publicado, 17-75; 

á p lazo , 17-90 fin próx. vol.
Idem del personal, no publicado, 22-15 d.; á plazo, 

22-30 fin próx. vol.
Obligaciones m unicipales al portador de á 1.000 rs., 6 

por 100 de interés anual, no publicado, 93 p.
Acciones d e  c a r r e t e r a s , emisión de 1.° d e  Abril de 

1850, d e  á 4.000 r s . , 6 por 100 anual, i d . , par d.
Idem de á 2000 r s . , id., par d.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 99.
Idem de 31 de Agosto de 1852 , de á 2.000 rs., idem, 

98-25.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á2.000 rs. id., 98 d.
Idem de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, id., 98.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1 000 rs. 8 por 100 

anual, id., 111 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro 

carriles, id., 96-80 p.

Acciones del Banco de España , id . , 223.
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

idem, 2.500 d.
ídem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id . , 2.500 d.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reembolsa- 
bles por sorteos, id ., 1.010 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
S an tander, con interés del 6 por 100 reembolsables por 
sorteos, á 137J4 por 100, id., 10.500 d.

Acciones de la Compañía del ferro-carril * de C iudad- 
Real á Badajoz, publicado, 1.881.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-23.
París á 8 dias vista. 5-24 d.

Plazas del reino.

Beneficio i
í

Daño. Beneficio.

Albacete . . . . '/*  d. ! ; Lugo..........
A lican te .. . . par. , . M álaga.. . . Vi P-A lm ería. . . . par. M urcia___ par d.
Avila............ *A , . Ó rense___ Ví p*B adajoz. . . . par. O v ie d o .... Vi p.B arcelona ... ! *¿d. Palencia. . . par.
B i lb a o . . . . . . % d. Pam plona.. % d.
Búrgos......... par. ¡ Pontevedra 1 p.
Cáceres........ Vi 1 Salamanca. % p-
Cádiz . . . . . . 1 San Sebas
Castellón*.. . tian ........ Va d*Ciudad-Real. S an tan d er. 3 8 p.
C órdoba___ % p. i . . Santiago.. . V*
C oruña........ 1 p. ; Segovia.. . . par.
Cuenca........ S ev illa___ %
G erona........ Soria.......... % d.
G ranada.. . . % ! , . Tarragona. V%
Guadalajará. par p. T e ru e l___
H uelva......... . . T oledo___ v%
H uesca.. . . . , . V alencia ... p a r.
Ja é n ............. *Á' , . Valladolid . 'Va
León............. % p . ; V itoria. . . . % p.
L é rid a ......... Z am o ra ... . Vil ^
L ogroño ... . i • • Z aragoza., Ví  p-1 •,

BOLSAS EXTRANJERAS,

París 31 de Diciembre de 1862.

Fondos franceses.. } \  ^ p o / J ó ó * .* . f s f 6'

v - i  1 Deuda diferida  ...........  47.
E^ o l e s .| Amortizable....................................... 2 3 %
Consolidados         92 % á %

Amberes 27 de Diciembre. — In terio r, 49. — Diferida, 
43-65.

Amsterdam  27 de Diciembre In te r io r , 49 —Dife
rida , 45 y& .

Francfort 27 de Diciembre.— In terio r 49%. — Diferi
da , 46%.

Lóndres 27 de Diciembre.—  Consolidados, 9 2 % .- -In 
terior español, 55 á %.—*Diferido , 46 %

ESPECTACULOS.
'^ T e a t r o  R e a l . — A las ocho y  medía de la noche.*— 

Zampa, ópera en tres actos.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las cuatro y media de la 

tarde .— La manzana de la discordia. — Baile. — El tio Pe
dro en Nochebuena.

A las ocho y media de la noche. — Corregir al que 
yerra .— Baile.— Receta contra las suegras.

T e a t r o  d e l  C ir c o  (lírico-dram ático).— A las cuatro y 
media de la tarde .— A venturas de un joven honesto.

A las ocho y media de la noche .— Un trono y un des
engaño.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las cuatro y  media de la 
tarde,—Sinfonía.— A Madrid me vuelvo.—Baile.— Una idea 
feliz.

A las ocho y media, d a  fe noche,— La corte de los m i
lagros.— Cada cual con su cada cual, baile.— La comedia 
de M aravillas, sainete.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las cuatro de la tarde.— 
Los Magyares.

A las ocho y media de la noche. — E l secreto de una 
dama.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a ,— A las cuatro y media de la 
tarde .— Lo positivo.— Los misterios de la calle del Gato.

A las ocho y media de la noche. — La aldea ele San 
Lorenzo.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las cuatro de la tarde.— 
Sinfonía— Los piratas mejicanos, dram a en cinco actos.— 
Baile.

A las ocho y  media de la noche.—La misma.
C ir c o  d e  P a u l .—La sociedad La Constante tendrá bai

le de m áscaras, y  La Juventud española su  reunión de 
costumbre.

P l a z a  d e  T o r o s .— Hoy, á las tres de la ta rde , se ve
rificará, si el tiempo no lo im pide, la 11.a corrida de 
noviUos, ejecutándose fe mojiganga titulada La pata de 
cabra, presentándose una comparsa de cíclopes condu
ciendo a Vulcano en, un  carpo triunfal, el cual, después 
de p icar al to ro , montados en burros D. Simplicio y su 
escudero Lazarillo, le dará m uerte Vulcano.—Dos toros de 
puntas y ocho novillos embolados para los aficionados, 
concluyendo con fuegos artific ia les,, ,


